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D!RBCCION-AmiNJSTRAC£QM: 
CniÍ9 Cftrmeii^ núm i 2% entr#M «Í0* 

ü ú m .

y m T A D B B m i á P h A R m x  
c Jilflfiitwloc d6 la Gobcniacidii  ̂planta lii J« i 

ílátttero

»  U  M A  R I O

Estado;
C a n c ille r ía — Conpen/o para la ttn ifh  

cación de ciertas reglas en materia  
\  aborda je.--Páginas i i l 'h  a 1176.

dol Directorio Militar.
Real decreto antorizaigido al AyuniU'?. 

m iento de Santander para la cxac* 
ción, con carácter ordinario y  a 
partir dél actual ejercicio económi^^ 
co, de un arbitrio sobre el produc* 
tó tieto dakla^ Compañías anóñuíias 
y  comanditarias por acciones^ de 
capital superior 0.500.006? pésalas, 
Fúgind 1176.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden  ̂del Mérito Naval, cdn dis* 

:,l-rUrdioo blanco, a los Sres. D. Ama» 
ap Fernández Pérez, D. Juan A nto-  

, n io  González Quüez, D, Salvador 
Cdiíals y  Vi taró, D. Constantino 
Südrez, D. Alfonso Torres y 1). Ju- 
lío González Polo., por servicios es
peciales prestados a la Marina: — 

-.Páginas li;76 y 1177.
Útró "excéptuándo de las formalidades 

de subasta la adquisición de polvo- 
ras^ n e g m r sin humo 1/ trin itro to- 
lúe no, necesarias para las atencío» 
fies de la M arm a . durante cinco 
M os,— Página 1177. 

ñek l orden circular ampliando el pla
zo de presentación al d irectorio  de 
los proyectos económicos que res» 
lectivam ente form ulen los señores 
erícargados deí^ despacho de todos^ 
los De p a gam en tos ' m inisteriálés 
Jiastd (d> M  :dM .próximo Enero, — 
Página 1177. v ^

. Dmsri^MMTOS MÍIÍISTHRÍALBS.

f Grada y Justicia/
Real orden drclarando rescindido el 

p.rntrzt'^ ^^f'^hradn con D. Eladio

Cabeza Robes:, con pérdida de \ laf 
fianza prestada é inden%nizcLCión de 
los daños y  perjuicios causados^ cbW: 
motivó de la  suspensión dé Jos tta»^ 
bo^os para M  eon$hnic(Món de la 
Prisión de Pola dé Lena, ~  Pági
nas i i l l  y  1178.

Otra disponiendo se amortice una Se» 
cretaria de Sala m arta  Jdél Tribu
nal Supremo, y  declarando cesante 
a D. E nriqué Múrales Guilló, que Id 
éervia con carácter iñterino.—Pd- 
gina  1178.

Otra {rectificada), desestimando las, 
instañcias de loé Médicos forenses 
dé Maxlrid y  Barcelona solicitandó 
ser comprendidos en la excepción 
que señala el articuló  2 ® de la Real 
orden de 10 de Noviembre úUimOt 
sobre anulación de pases de ferro 
carriles y  tranvías á  tos funciona^ 
ríos del EstadO i^Fágina í i l S .

Otra creañ4 o en el pueblo de y a lv e r -  
de, en la provincia de Teruél, un  
Juzgado municipal, Página .1178.

Otra disponiendo sé  declare amortí» 
zuda una vacante áe Jefe de A dm i
nistración de prim era clase dé la 
Dirección general de Prisiones. — 
Páginas ^178 y 1179.

Hacfofida. " ,
Real orden disponiendo que tan próñr 

to se reciban las declaraciones: eñ  
alza por fincas urbanas sujetas al 
régimen de Catastro, se proceda ti 
liquidarlas extendiéndose los opor
tunos documentos cobratorios, — 
Página 1179.  ̂ „ 7

GobeniadSfl; ' .
Real orden aprobando el proyectó de 

plaptiMa para ei pers siiba lte^  
n o d e p p n d ie ^  gcr
'ñéégjjdé. Seguridad: —  Página 1179.

Otya jñorñbrándo a Dy-Donalo Albclá 
A nde,.SübdiréctÓ rM ^ Es»
tación sanitaria dél puerto de 
va. Director Médico de la de Pucr* 
to de la Cruz, y  a D. Jesús Molinero 
Manrique, Subdirector Médico de 
la de Sevilla-'Bonanza, Director de 
la del puerto de San Sebastian .— 
Páginas 1179 y 1180.

iBstrttédoa y BoUaa Arté̂
teal orden i(fispóméñdo se piibUqíié 

: en este diario oficial el bálawg de
ingresos y  gastos del serviéio rea» 
Uzaáo por d a  Comisión Central or • 
ganizada por Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.—Pdyma 1180. .

Otra clarificando de beneficencia par» 
ticúlar docente el Institu to  Sale- 
siano de San Juan Bautista, sito en 
la calle de Francos Rodrigue:it, d& 
esta Corte.— Página 1180.

Qtra concediendo la separaclón^jem» 
poral del servicio activo, pase 
voluntario a otro destino del Estü- 
dOf al Ingeniero geógrafo D. Juan  
Sano Manuel Aubarede,--- Página 
1181. -  •:

Otra fiombrando jFieles contCastéé 
de pesas y medidas de fas prpvin» 
cías que se indican a los señores 
que se m encíonan,^P ágw a  f tS l.

Foiue&to.
Real orden amortizando una plaza de 

Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Agrónomos.— Página 1181.

Otra disponiendo se proceda a ¡a ven» 
ta de los vapores ^España núm e
ro 2 ” y ''España número A \ — Pá^ 
ginas i í S l  y ÍÍ82. "  i'V^

A d m W ^ « d 6 a  C eatiat ' v'

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G u errá .—Subsecrelaría .— Relación (Je 

los Delegados guberñativos que ce
san en virtud  de Real orden de iO 
del corriente.— Página 1182.

Idem  id, id. que §e nombran.— Páqi- 
m  i \ m .  : f " ■ ' ■

IÍACiEm\.7^ Dirección geñé^^ de \á 
Deuda y Clases pasivas, — Anten- 
ciando pueden pre.^entarse a perci- . 
:bir la : mensualidad corriente los 
indi vida os de Clases pasivas qu& 
IÓc7ien consignado el pago de sus 

en la Pagaduría de esta 
Díreccíófd'^  ̂ Ms días y a las horas, 
que se expre^ÓM.— P á ^ 'a  1182. ■

I n s t r u c c i ó n  i>ÚBijíCA.----Conviinicaciófir

-I



Diciembre 1923 Gacejb, He Maárid-Nttm: 34J
del Presidente de la Junta ynuníci- 
pal del Censo eleetoral de esta Cor-- 

 ̂ te, relativa a la designación de lo
cales eú que han de establecerse los 
Colegios electorales para las elec- 
clones que ocurran en el año pró
ximo.— Página  1183.

,p\üilÍG^s. — Aguas, — Ajutorizando , a

D. José Urki para derivar 1.500 li
tros de agua, por segundo, del río 
Nora, con destino a la producción  
de energía eléctrica para usos in
dustriales.—Pá§ma 1183. 
te.— Página 11B4.

TiL-^BAJO, COMRB0 T0  E INDUSTRIA.— Go- 
Eiité OííGial Libro. — F íjm tía  
los previos dv im  papeles que se

e A R T E  O F I C I X E

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
’ (q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Vietoria 
Eugenia, S. A. R. .el Príncij)6 de Astu
r ia s  ^  M a n íe s  y  tícrnás ]^ e rso i^  ñOt 
la j^ g ií^  Reai EamiLk>^ coMmáaia 
jpin e n  s n  im p ia 'íia ite  ss in á *

E S I A B ! )

m m m j u E m f i i
C m ven w  para ia tm ificación dé Her-}
' tas reglas en m ateria de abordaje.

S; M. el Em perador (Je Aíomanía, 
Rey de Prusia, en nombre del Im pe
r io  alem án; el P residente de la Re
pública Argentina; S. M. el Empera-. 
é©r de A ustria, Rey de Bobemia, é t-  
cól^riiy y Rey Ai>ost6iiro de Tfungría, 
po r A ustria y  por H ungría; S. M. el 
i le y  de Jns belgas; el P resM aite  d e  
dos Estados .finidos del B rasil; êl Pi^-^ 
j^dente de la República de Gbile; el 
'Presidente de la República ée  CuM ; 
§8. M. el l e y  de Di ñam ar 
fley de España: el Frésidente de los 
fe ta é o s  üjQidos de Am érica; el P re - 
sidonío de la República Francesa^ 
S. M. el Ray dol Reino Unido de la 
U ran  B retaña e Irlanda  y de las Po- 
^osionés JM tdnicas €e U ítram ar, Em*- 
p c r ^ o r  d;Q Ina Inaias;, B. d  Rey de 

> te  %• M. ..'=̂: :Rey' .de lfeili&;
S. M. d  E b ip e rá é ^  éel ̂ a p in ;  d  P®e- 
«Idenlo de los Estados Unidos M e|i- 

.canos; el Prosfdento do l a  Repúblicai 
de ííiear^gua; S. M. el Rey de Norue
ga; g. M. la Reina de los Países Ba- 
^os; S. M. él Rey de Portugal y do los 

M. lelv'R^y. Rum ania; 
■B. M. el Ém pcrador de todas las líu - 
. í^ias; S. M. e l . Rey de Suecra; él P re 
sidente de la RepúMie^ del U ruguay, 

irabiendo r^onooM n ,1a eom 'enién- 
m it de fijar do coiriún acuerdo crerias 
reglas uniform es en m atortá dé abcir- 
^ a je , bán (lécfdldo celebrar,, al; efeclo,. 
pn  Gnwenio, y han nombrado coino 
%{& Plenipótmciarivos, a saber*: '

B. ei' E m perador dé Alémania, 
Rey de P rusia , en nombre óeí Im pe- 

. rio  -aleanán,
Al Sr,: gchw artzeníeldt. Encargado

de Negocios áé A fe ia n ia  en B ruse
las;

Al Sr. Dr. ^ ru ck m an n , Consejero 
Intim o S uperior de Regencia, Conse
jero P o íen te  en el Departam ento Im 
perial de Justicia.

El Presláénte de la República A r 
gén ti na:  ̂ ;

Al Exciw . Bm  Á  Blancas, Enylacpo 
E xtraordinario  y  r liin is lro  P leaipo- 
tenclario la R€|3Ública A rgM tiñé 
cerca de S. M. el Rey de los belgas.

11. o l Em perador de A ustr ia, Rey 
de Boteu^m, y  Rof Apostólico áe 
Hu’ngTla .̂

Por A uslria y H ungría:
Al Excmo. Sr. Conde de de

A ldiái^en, Su Enviado E x traord ina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca, 
de S. M. el Rey de los Belgas, 

l ’or A ustria :
Al Dr. Stepliesí W P j» s , Consejero 

^ée Sección en el M inisterio I. R, A us- 
triaco de Comercio.

Por H ungría: .
Ai Dr.  ̂ F r^#@ is de Secreta^ ‘

r t o r k  Estado, P rofesor num erario  de 
la  Universidad Real de Budapest,, 
Miembro de la Cám.ara H úngara de los 
Dipuladosy 

■ S; -M.. #  H ey ém %m Belgas ■:
Al Sr. I^ e rn ae rt, Ministro de E sta 

do, Presidente del Uomité M arítimo 
Inlerixacional;.

M  Sr. Capelte^ Enviado Extraordi.- 
I mario y M inistro Ffenipoleuciario, D i- 

reetoT genm’aL do Cdmf»rrm los i 
Consulados en ef M inisterio cíe Negó- ' 
cios E xtranjeros;

Al Sr. Ch. Le Jeune, Vicepresideltile 
Comité Marítiino M eru ae io n a l;

AI Br. Louis Frgmclk,, Míombro ¡do ' 
la  Cámara de R epresentantes, Secie- ' 
iMfm  general éel Cmiutlé MarMimo lln- ; 
te rnackm al; ' í

Al Sr. P. Segers, ffie¡mbro de la Cla
m ara de Representímtes.

El Presidente de los Estados U ái- 
dos del B rasit;

Al Dr. Rodrigo Octavio dé Lang- 
gaard Menez.es, ;^’ofesor de la Facml- 
tad L ibre de Ciencias Ju ríd icas y So
ciales de Rio Janeiro , Miembro d e lta  
Academia Brasileña, ' ¡

El Presidente de ia República Vde 
Chile: j

Al Excmo:. ^ r .  F . tP u g a -B o rú e , 
E n v ía  d o Ext, ra.o pdii’^ r ió  v- n i s I ty^

sum inistren  durante el mes corrieiii 
te.— 'Página 

A n e x o  1 .<>—  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  Adh^'
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL —  A n UN-- 
CIOS OFICIALES.

A n e x o  2 . — E d ic t o s *
A n e x o  3 .'̂ — T p j b u n a l  S u p r e m o .— Sal^ 

tercera de lo Contencioso-adiminis-i 
tra tivo .— Pliego 3.

P len ip o ten c ia rio  de la R epública (Iqv 
Chile cerca  de S. M. el Rey de loá 
belgas. I

El P res id en te  de la Repirblica deÜ 
Cuba:

AI Sr. F ran c isco  Zayas y Alfolia . 
so. M inistro  R esidente  de ia  Rcpú^ 
b lica  de Cuba en B ru se las .

S. M. el Rey de D in am arca :
Al Sr. W.- de-G reveiikop Castens^ . 

Mold, M in is tro  R esidente  día Dina-i^ 
m arca  en B ru se la s ;  ̂ .

Ai Sr. H erroan  B arc lay  Hafkieri ¡ 
Abogado del T r ib u n a l ,S u p rem o  d r  i 
D in am arca .

S. M. el Rey de E sp a ñ a :
Al Excmo* Sr. de B ag u er y Cor sí, ^  

Su Enviado E x tra o rd in a r io 'y  Minisv 
tro  iP lenipoteiiciario . cerca ' de Su; ¡ 
M ajestad  el Rey de los be lg as; i 

A D. J u a n  Spottorno., A udiior ge  ̂
n e ra l de la  M arina R eal;

A D. R am ón Sánchez  D eaña, Jefê  
de Sección del M inisterio  de Gracia' 
y ju s t ic ia , ex M agistrado  de Au-<í.̂  
d ieb c ia  te r r i to r ia l ;  ’ ^

A D. F au s tin o  A lvarez cíel Manzay 
no, P ro fe so r  de la  U niversidad  Ceiir 
t r a l  de Madrid.. i

E l P re s id e n te  de los Efetadós unb 
d o s  d e  A m érica :  ̂ v |

Al S r. W a lte r  G. Noyes,. .Juez eií| 
e l T rib u n a l de G ircunscripeión  d(| 
los E s tad o s  U nidos en  N ueva ^orlí| 

Al Sr. C harles O.. Búfflnghanír| 
A bogado de N ueva l 'o rk ;  ‘ ' [

Al S r. A. J . Momtague,. ex Goberj 
iiíador úe\ E stado  de V irginia '; ? ' 

Al Br. Edw ín W . Sm tth , Abogadí 
de P ittsb u rg o . |

E l P re s id e n te  de la  República, ' 
F ra n c e sa :

Al Excm o. Sr. M. Beaii, E n v ia #  v 
E x tra o rd in a rio ' y  M inistro  Píenipol 
te n c ia río  de la  R epúb lica  Frau3esá^ 
eerea  dé S. M, el Rey de los befgasf : 

Ai Sr. L yon-G aen, M iém % o del í 
In s ti tu to , P ro fe so r  de la  Eácultad * 
de, Derecho de París y  de la EscueL - 
de GieneiaS'-. P p lf tú s ^ , ^ e s id ^ ú te  
la  AsociíacMn fraúéeSia f e  ®erecli(: 
m a rítim o .

S. M. el Rey del Reino Unido de lí " 
G ran  B re ta ñ a  e I r la n d a  y  de las Pd- í 
sesiones b r itá n ic a s  de Ultraniaíj 
Ibnpe-vidor de las Ind ias: v

A S. E. S ir A rth u r H ard ingí; 
K. G. B.. K. ü.^ m . m.' m  Ewiadr-



, Gaceta cÍ€ Madrid.-Niim. 3 4 7  ’líg IMcíe®ííB3 "̂![^23
jBTttraortliíiari'O y Minié^tro “B lenipo- , 
jCT’ciaiio cerca de S. í"M. él Iley :de 

Jo-s "belgas;
' ^ 1  " h o n o r a b le  ‘E ir  'W íll ia m  f^ ié k -  . 

Ü^rd, dnex íM GRribunál SaOTemo de ¡ 
L o n d r e s ; !

Le^iie ^oo it, boiisejero dei . 
^■ey "ea-L0ndres^;

'h o n o r a b le  H iig h  L o d le y ,  
ligado d o 'L o n d r e s .  ■
\ B r M . é l B e y  d e  lo «  h é le n o B :  |
' € lé-O i^ es ^ io íb o n n io t i s ,  l^ r o -  j
^ s o T  a g r e g a d o  a  ha U n iv e r s id a d  d e  j 
^^%enaB. '  ̂ .ti

S. M . e l R e y  d e  14a l ia :  ?
^ P rin e ip e  d e  U ^ s ita g n é io  U a r a c -  ; : 

-e io lo , 'E n c a r g a d o  ide
t t a l m  e ñ  B r o B c la s ;

Al Sr. F ranciseo Berlingieri, Abn
egado, P rofesor de la "Universidad de ! 
^Ciénova;

Al Sr. F rancisro  Mirelli, CooBeíje- i 
li'o en el T ribunal de Ar^elación de j 
iK^á^oles; ; !

Al Sr. Ué'sar Vívanle, ProfeBor de ; 
la Universidad de Roma. |

S. M.  el E m perador del Jap ó n : i
Al Excmo. Sr. K. Nabestóma, Su : 

>15nviHdo E xtraord inario  y ^MmiBtro i 
¡Plenipotenciario cerea S. M. el 
Rey de ios belgas;

AJ,Sr. '^slúyiiJcid^ié; T ro  curador 
•y ílr)n5SG.]ero "del M iniáterio 
cía del Japón;

.'Al Sr. Takeyuki Is'hikawa, Jefe de 
la Sección de Asuntos 'M arítimos en 
la Dirección de Gomunicaeiones del 
SJapón;

Al Sr. ¡M. Matsuda, segundo Se- 
c re teñ o  ^de In JLegación del . J^pón 
pn B ruselas,

El Pre^Men te de loe lis ta d o s  ®  
dos Mejicanos: 

r>M Excmo. Br. 01íarte, Enviado E x - 
íraord inario  y M inistro P ienipoten- 
eiaiio ^de los Estados Unidos Meji-  ̂
^anos cerca í̂ de S. M. ‘.el Rey de los 
belgas;

Al Sr. Víctor Manuel Castillo, 
JAfepgado, ¡Miembro del Senado.

El Presideiite de la República de 
N icaragua:

Al Sr. L. Valle:?, Cónsui ^general 
tío la República de rNicaraguá en 
B ruselas.

S. M. el "Rey de'N oruega?
Al Bxcmo. Sr. p r ,  G. F. Hagerup, 

Bu Enviado eí^traórdina^^ M inis
tro Plenipótenciario  cerca de ',Su 
M ajestad el Rey de los belgas;

Ai Sr. Chistian Théodor Boe, A r
m ador. :

J S , :M. l a  R e in a  d e  lo s  P a í s e s  l í a -  
’ " jd é r  ;: \ ; ■

Al Jonkheer P. R. A. Melviil van 
Carnbee, E ncargado de Negocios de 
los Países Bajos en B ruseias;
.. Al Sr. W . L . P. Á . M olengraaff^

B ío c io r  >en D e r e c h o ,  P r o fe B o r  d e  l a  í  
U n iv e r s id a d  d e  ü t r e d h t ;  J

M  B r. B . G. J ,  L ü d é r , íD ó ^ to r  ^en í 
J D e r o c h o ,-C o n s e je r o  d e l  T r ib ^ m a l d e  I 
•C a sa c ió n  d e  L a  H a y a ;  ■

A l  B r . U .  D . A s s e r  J r . ,  m n
D e r e c h o ,  A b o g a d o  .de A m á te r d a m . .

S . M. e l  R e y  d e  P o r t i ^ p i  |
A íg a r v e s :  i

A L S r . A n t o n i o  D u t ó e  d e ^ D liv e ir a  | 
^ B o a r es , E n c a r g a d o  d e  •
P o r t u g a l  e n  B r u s e la s .  ;•

S . M. íol R e y  d e  R u m a n ia .:  ' ií
A l - E x c m o .  B r . D j u \4a r a ,íB u  E n v í a -  ¡ 

d o  E x ía :a o r d in a r io  y  i í í n i ^ r o  ¿ P le n i-  i 
p o t e u c ia ír io  .c e r c a id e iB .A I .n d l R e y d e  |  
:ío s b e lg a s

B. M. ic l  o íim p D m d o r  d e  J iadas l a s  ; 
.R u s ia s . : : . -  J

A l S r . N a b a K o t lV # r i i5a er  S e c r e t a -  ; 
m o  d e  l a  E m b a j a d a  d e  R u s i a  o n  ' 
W á s h m g t a n .
/ S . M . e l  R e y  d e  B ueéiaA

A l E x c m o . S r . C o n d e  J . A . E l í r e n s -  
v a r d , S u  E n v ia d o  E xtraord inarijD  ^  
M in is t r o  P le n ip ó t e n c ia r io  c e r c a  d e  
S . M . e l  R ey  d e  l o s  b e l g a s ;

A l B r . E ín a r  L a n g e ,  E ir e C t o r  d e  
la  S o c ie d a d  de S e g u r o s  d e  b u g u e s  
d e  v a p o r  d e  B u e c ia .

E l  P r e s i d e n t e  l í e  la  R e p ú b lic a  d e l  
U r u g u a y :

A l E x c m o .  S r . L u is  G a r a b e l l i ,  E n 
v ia d o  E x t r a o r d in a r io  y  M in is tr o  
P le n ip o t e n c ia r io  d e  la  R e p ú b l ic a  
d e l U r u g u a y  c e r c a  de  S . % ,  é l  R e y  
d e  lo s  b e l g a s ;

L o s  c u a le s ,  d e b id a m e n te  a u t o r  i -  
‘̂ a d o s  a l e f e c t o ,  h a n  c o n v e n id o ■ e n  o  
q u e  s i g u e :

A r t íc u lo  1 .® E n  c a s o  de í ^ o r d a -  
J e , o c u r r id o  e n t r e  b u q u e s  R e  i m v e -  
r g a c ió n  B r a r ít im a  o e n t r e  é s t o s  y  
>em baT C aoion es n a v e g a c ió n  in t e -  
Tior, Jas in d e m n iz a c io n e s  d e b id a s  
p o r  T a z ó n  d e  d aiñ os c a u s a d o s  a  lo s  
b iiq u G s , a  J a s  c o s a s  o J a s  p e r s o n a s  
q u e  ■■m >en(meititren^ b o r d o , se  a j u s 

t a r á n  e o n J o r m e  a  l:a-s d i s p o s i c io n e s  
s i g u i e n t e s ,  s in  q u e  d e b a n  t e n e r s e  

ícn  c u e n t a  la s  a g u a s  e n  q u e  e l a b o r 
d a je  h a y a  t e n id o  lu g a r .

A r t íc u lo  ¡S i  é l a b o r á ^ J e  e s  
f o r t u i t o ,  s i  e s  d e b id o  a  u n  fea s o  
fu e r z a  m a y o r , n  - s i  e x is te  íRnta ?sobre 
la s  cá tisa s -^del ai^tsan©, su p o r ta r á n  

t o s  d a l o #  f ^ m e x ím  Jos' i fo f is m  s u 
f r id o .

E s t a  v d iB p o sic ió n  se i 'á  t^pM oable ail 
e a s d  e n  q u e  lo s  b u q u es ., o u a o  d e  
# l o s ,  -se e n c u e n tr e n  fo n d e a d o s  ^ea é l  
m o m e n t o  d e l a c c id e n t e .

A r tfcu lo R .®  Bi é l ■ abordaje  s e  d e 
b ie r a  a  f a l t a  c o m e t id a  p o r  u n o  d<fii 
l o s  b u q u e s ,  la  r e p a r a c ió n  de  lo s  d a 
ñ o s e cr re sp o n d er á  ;al b u q u e  q u e  la  
h a y a  c o m e t id a

AtIíc-üIo AP ‘Si existe 'Mita
responsabilidad -de éád^ 

uno ¡de tos buques « r á  propmxio-i 
nal a la- gravedad de las tollas que, 
respectivamento, hayan 'Cométidn¿ 
Es'to Ro obstante, ŝi en. vista de iasi 
circunStanclas mo puede e-stabl'meî ,
’se la proporción, p #idas Taitas 
recen como equival entes, Ja 
poRsabilidad 'se ¡compartirá por pa|  ̂
tes iguales. /'

Eos ¡daños causados, ya sea a lo;̂  
buques, ya a sus cargamentos, 
a los efectos u otros bienes ite-¡tos 
dótaciones, de los pasajeros a 
dtras personas que se encuentren ía; 
bordo serán soportados por los btm 
ques culpables en la proporción yá 
dicha, sin solidaridad con Te¡spedtc> 
a terceros.

Eos buques cúlpábies Tesponde- 
rán so li dar i ámente con respecto a) 
terceros de los daños causados por 
muerte o heridas, sáivp la jaccíóni 
que puede íntea;poner él qtuí báyai 
pagado una parte superior a ja qué, 
coiíforme áJ p̂rimer párráío de este 
artículo, debe soportar tu diitei- 
tiva.

Corresponde a las legíslaclonei  ̂
nacionales déterminar, en cuanl© ■ 
se refiere a esa acción, él alcance 
y los efectos de las disposiciones  ̂
contractuales o legales que llialteri , 
la responsabilidad de ild̂ : propiéta-  ̂
ríos de buques respecto de fas .JÍer- ; 
sonas que jse encuentren bcrdo. ;

Artículo .5 .® . L-a ¿responsabilidad 
establecida por los anterioreís ar
tículos, subsistirá en el caso do que' 
el abordaje se baya ocasionado por 
una falta de un práctico, aun cuan
do éste sea obligatorio.

Artículo 6.® La acción eci ré^r- 
eimiento de daños sufridos por n©7i 
secuencia de un abordaje, mp 
subordinada a que se toya 
dido una protesta, ni a 
otra Tornralidad êspecial.

No misten presunciones legMei? 
de oiilpa fen ĉuanto a íla responsa
bilidad del abordaje.

ArMcdlo /7i® Eas accioníes Eé- 
sardmlento de daños y perjuto^s' 
prescriben a Eos dos ¡año© a ĉOBÉar, 
#e Ja i tocha deJ laccídente .

El plazo para interpoeícr tos 
cursos admltitesfpor-^el párralo dcr- ' 
icero del artículo es íél de unóai^. 
Esta sprescripción no empeẑ ará a* 
transímrrir sino desde Jai fecha del 
pago‘.

Las causas de suspensión :y dé! 
interrupción' de estas presoripeto-*

I nes se determinarúñ oor la toy -del
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T rib u a a í quo conozca de la acción,

L as 'A ltas P a rle s  e o n tra ía n ie s  se 
re se rv an  el -derecho de ad m itir  en 
sus leg isjacionos, com o cau sa  p a ra  
p ro rro g a r  los plazos aquí se ñ a la 
dos, el hecho de que* el buque de
m andado no haya podido ser d e te 
nido en las aguas te r r i to r ia le s  del 
Estado en que el demandante tcn- 

• ga su dom icilio o su p rlac lp a l eS’ 
table cim iento.

A rtículo  8/' O currido  un  ab o r
daje, el C ap itán-de  cada uno de los 
buques e s ta rá  obligalTo, en. cu a u 
to , le, sea posib le hacerlo  sin serio  
peligro  p a r a . su buque, su do tación 
y sus p a sa je ro s , a p re s ta r  auxilio 

, al o tro  buque, .a su do tación  y a sus 
: p a sa je ro s ..;

E s ta r á  igualmenCe oíiligado, en 
cuan to  sea posible, a d ar a conocer 
al o tro  buque eh n o m b re  y el p u e r- ' 
lo de m atrícula del ^suyo, a*sí como 
el lu g a r de donde procede y a don-^

' de se* d irige. ' .
É! p ro p ie ta rio  del buque no 'se rá  

responsab le  p o r  la sola c o n t r a s  en - 
, u ó n  de la s  a u le rio re s  d isp o sic io 

nes.
A rtícuI o 9 ,  La s Al tas Pai*tes 

ro n tra ta n tc s , cuya leg islac ión  uo 
estab lezca saac io n es palíales p a ra  
las in fracc io n es  al a rtícu lo  a n te 
rio r, se obligan a tom ar, o a pro- 
Jioner a sus P a rlam en to s  re sn e c ti-  
vos, las medidas necesarias p a 'á  que 
s sa s  in fracc io n es  seaiE -(iasligadas.

L as A lfas P a r te s  c o n tra ta n te s  so 
comunicarán, tan pronto como sea 
posible, la s  L eyes y R eg lam en tos ' 
que ya hayan  .sido dictádo.s en sus 
E stados, o que se d ic ten  en le su 
cesivo, para  la ejecución de la cmle- 
rio r d isposición .

A rtícu lo  10. S in '’'"!perjuicia de 
Convenios p o s te rio re s , las p re se n -  

' ¿es d isposic iones no a fec tan  a  las^ 
'ag ías  sobre la lim itac ión  de la'* 
responsab ilidad  del nav ie ro , ta l co
no estén establec'yas en cada país, 
a s í como tam poco a Mts o b ligacio 
n es  derivadas de?í co n tra to  do t r a n s 
p o rte  o de cu a le sq u ie ra  o tro s .

A rtícu lo  11. E l p re sen te  Conve
n io , no  es ap licab le  a  los buques 
de g u e rra  y a los buques dcl E s
tado ex.clusivam eíite ad sc rito s  a u a  
S erv icio  póiblico.

A rtícu lo  12. L as d isp o sic io n es  
del p re sén te  Convenio se a p l i c a r á n  

' ̂  t o dos l o s i n t c r e s ad ó s c a ando t o - 
Sos los b u q u es de que se tra te  p e r-  
fcnezcán a los E stados de íc.s AJ- 
iia s P a rte s  c ó ñ Ir a t a n i e s y en los d e - 
m ás casos señalados p o r  las leyes 
aaciorua-les.

I Qúed^i, sin  em bargo, en tend ido :
• 1.^ Que con respecto  a los iuie"
‘resad o s que períe ' íez'can a. un E s ta 
do no contratante, la aplicación de 
d ich as di sposic iones p o d rá  - im cerse 
depender, por cada uno de los E sta
dos con t ratean tes, de l a condi ción d e 
rociproeudad: '

2.^ Que cuando todos los' in te 
resad o s peistenezóáh ál m ism o ’ Es^ 
tado que el T rib u n a l que conozca 
del asunto, . será aplieabíe la'  ̂ ley 
nacional, y no ' el .Convenio.

Artículo 13. El presente Conve-; 
nio se extiende a la re p a ra c ió n  de 
lus daños y p e rju ic io s  que n a  bu 
que cause, ya por e jecución  u om i
sión de u n a  m an i obra, ya po r la in - 
observanci.a de Tos R eglam entos, 
bien a o tro  buque, bien a las co 
sas o p e rso n as  que se en cu en tren  
a bordo de am bos, auaquo  no haya 
habido 'abo.rdaje.

A rtículo  14. Gada una de las AL 
táíi P a r te s  c o n tra ta n te s  ten d rá  la . 
facúltad de profonver Ja reunión de 
u n a  nueva/ Canferrcucla. después da 
tra n sc u rr id o s  tros años de la en- 
t.rada en vigor del presecite Conve
nio, con el fui de e s tu a la r  las m e
jo ra s  que en el m is ruó pudieran, 
in tro d u c irse , y, especialm onte , do 
am plia r, si fu e ra  posible, 1.a. e sfe ra  
de ap licac ión  del m ism o.

La P o tenc ia  que hag a  uso  dé esa 
facu ltad  deberá nofTíicar su propC - 
si'to a ta-s o tra s  P o tencias, m e
diación del Oobienno belga, el cual 
se e n c a rg a rá  de convocar la G onfe- 
reno iá  en el plazo de seis m eses.

A rlícirlo  15. TjOs E slad o s  que no 
h's.yan firm ado el. p re se n te  Coiive- 
nió.s .serán adm itidos « petición pro
pia a adherirse al mismo. La adhe
sión se rá  no tificada, p o r  la v ía  d i
plomática, al Gobierno belga, y por 
éste  a cada  uno de los G obiernos 
di0 la^ oíf’as Partes contratante.s. Sur
tirán  SUS efectos un mes después del 
envío de la notificación hecha por el 
Gobierno belga.

Artículo Ifi. El presente Convenio 
será ratifi-Ccido.

AI expirar el plazo de un año, lo 
más tarde, a .contar de la fecha de 
la firma del Convenio, el Gobierno 
belga se pondrá en comunicación con 
los Gobiernos de las Alias Parles con- 
Iratantes que so Irayau declarado d i s - ; 
puestos a ratificaiio, a- fin do dccádir 
si ha lu g a r .a poncido en vigor.

f/as ratifieacibnes, en su caso, se
rán - <1 opositadas inrnediatarnento on 
Bruselas, y e l Convenio su rtirá  s u s  
erectos ua m es después de esse .
sito.

Ei P-ro toicqjo quedaril ab ' er 1 o d u 
ran te  otro año en benéficib de los Es
tados roprosontados en .la CtHlferoacia 
de Bruselas. T ranscurrido este plazo 
sólo podrán adherirse contormó a las. 
dispossicioncs de) artículo IS-

Artículo 17. En el caso de que úna 
cualquiera do las Altas Partes con
tratan tes leniinciase al presento Con
venio, la denuncia no producirá sus 
efeetois hasta  un año después de la 
fecha en que. haya sido notificada al 
Gobierno belga, y, el Convenio conti- 
nuará en vigor entre las demás Altas 
Parles coDiratantes,

A rlículo adicional. Como execp- 
ción a :1o dispuesto , en el artículo 10 
que anterede, queda entedido que la 
d iiS p o s ic ió n  del artículo 5.^ fijando la 
responsabilidad en el caso do qúc el 
abordaje. Iiaya sido cáusado por cul
pa de un práctico obligatorio, no en
tra rá  en vigor, de pleno dereotio, has
ta  que las Altas Partes contratantes 
se hayan puesto de acuerdo sobro la 
liñniaeión • drv la respoiisabilidad de 
los (propietarios do buques. *

En fe de lo cual, los Plenipoten^ 
ciarios de las Altas Partos contratan
tes han firmado el presen!e Conve
nio y puesto en él sus sellos.

Hecho en .Bruselas, en un solA 
ejem plar, el 2.3 de SepÚembro de 1910 

Por A lem ania:
(Firm ado) Kraelcor von SchwarU 

zenfcidt.—Dr. G. Blruckmanii.
Por la República A rgentina:
(F i rn 1 ad o) Al b o r t o R1 d nc a s .
Por A ustria y por H ungría: , 
(Firm ado) S. Clary y AÍdringm .
Por A ustria:
(Firmado) Llephen W orms.
Por H ungría:
(Firmado) Dr. Francisco de kág.y.
Por Bélgica :
{Firmado) A. B oernaerl.— Cnpelíe.— 

Oh. Le je u n e — Luis Franck. — Paúl 
Segers

Por los Estados Unidos A "  sil:. 
(Firm ado) Rodrigo Octavio déX-^ \g«'- 

gaard Menezes.
Por Chile: . ' ^
(Firmado) F. Ptiga-Burno. i
Por la República de CubaS ' f
^Firmado) Dr. F. Zayas.
Por Dinamarca :’ , I . !
(Firmado) W. Grevenko’p Castehs^ 

Mold.—Hermán Halkier- .
Por España:' ,

, (Firm ado) A rturo de 
Juan Spottorno.—Rainóji Sánchez d^ 
Ocaña.— Faustino A. del Manzano,

Por los Estados Uaidos de América:! 
(Firmado) V /aíter C. Noyes-—Char

les C. Burlingham .—A.. J. Montague,-— 
Edwin W. Smith- 

Por FranciCv* ..

I
i r
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(FirmíiJ^)} Beaii.—Ch. Lyon-Gaen.
/  por la Gran BreLaña:

(FirmaclT3) A rlhur "*H. llardifige.— 
;  W.. . P ick fo rd—Lo^sfe Scott.— Ilugh 

¿qdley.
Por G recia: 

s  ^Firmado) G. Diobouniotis,
Por Ita lia :
(Firmado) Príncipe de Castaguelo.

* Francesco' B e r li i ig ie r iF ra n c e k ^ o  M. 
■ J^ireili*— Prof. César Vivante.

Por el Japón:
(Firmado) Iv’’ Nabeshima.—Y. Trie. 

" ir. Isliikawa.— ?ví. Malsucla'
Por los Estados Unidos Mejicanas: 
(Firmado) E nrique Diarte.—Víctor

* píanuel Castillo.
Por Nicaragua:'
(Firmado) León Valloz.
P or Noruega:

. (Firmado) Hagerúp.—Clir- Hb. Boe.
.P or los Países Bajos:

'  ̂ ^Firmado) P. R. M. Melvill van 
íla rn b ee .'— Moleng]J;in̂ ^̂  ̂ — Loder.—-  

■ t)-''D)''Asser/ ,
"' P o r "Pbrtúgal:  ̂ , - r
'■ (.Fit’ñiado)'A . D. de Otíverra Boares. 

. Por"‘Rilitiániá: . ..
' íFrfm ado) T. G. D juvara 
‘ P o r Rusia’: ' - .

(Firm ado)' C. Nabokoff*
Por Suecia:

* . (Firm ado) \Vlbert .Elirensvard.—E i- 
' ’tia'r/Langé.' - .

Por Uruguay:'
‘ (Firmado) Luis Garabeiíi.'

para la itnificación 'Re deV ’̂  
ías reglas en maíeria de auxilio y  
de salva menta m arttim o.
S. ,I\í. el Fjmperador de Aícmanla, 

fley de Prusia, en nombro del Tmpe- 
t | o  a le m á n ;  el Presidente de la Re
pública A rgentina; S. M- el E m pera
dor de Austria, Rey de Bohemia, ele., 
y Rey Apcistólico de Hungría, por Aus- 
td fi y por H ungría;. S. M. el Rey de 
ios belgas; el Presidente de los Es- 

. S ^ o s 'U n id o s del Bra^ál; el P.resíden- 
le  de la República do Chile; el P resi
dente de la República de Cuba; Su
¡Majestad el Rey de D inam arca; Su
iMajestad el Rey de España; el Presi-: 
dentó  de los! Estados Unidos de 
A m érica; el Presidente de la Repú
b lica francesa; S. M. el Rey de! Reino 
íin ido  de -la G ran B retaña e Irlanda 
y  de. las Posesiones britán icas de U1-: 
ilrar^ar, E m perador de las Indias; Su 
^ a j ^ t a d  el Rey d e ’los helenos; Su
É a j estad el Rey de I ta l ia ; S* M. el
Elniperador del Japón; el Presidente 
de los Ésf ádos Unidos * M ejicános; el 
í^residénte de la República de Nica- 
iraguá; S. M. el Rey de Nóruega; Su 
M.ajeotad la  Reina de los Países Ba

jos; S. M. el Rey de Portugal y  de los 
Aígárves; S.* -M. - ei Rey dé-Rwmania;. 
S. M. el Em perador de todas las R ur 
sias; S. M- el Rey de Suecia; el P re- 
sidento do la Ropública. del .U ruguay/
' ‘Habiendo reeonocido la  nQcastdaíLde , 
fijar de común- acuerdo ciertas, reglas 
uniform es en m ateria  de asisiimci y 
de salvamento nmrítirnos,^.hím^ deci
dido celebrar a l efecto un Cónveoio 

:.y han nombrado como, Sus. pienipo-i 
tenciarips, a saber: ' , . • .

S. .M. el Em perador d e ’,A.ienjania, 
Rey de Prusia, en nombro del Im pe
rio  alem án: . '
V Ai Sr. Schwartzenfeldt, Encargado 
de Negocios de Alemania en B ruselas;

Al Sr. Dr. S truckm ann ,; ConsejOro 
.Intimo Superior de Regencia, Cónso- 
jeró Ponente en* el Departam ento Im 
perial de Justicia.

El Presidénte de la República Ar^ 
gen ti n a :

' Al Excnao: Sry Á. Blancas, Enyiado 
E xtraordinario  y Ministro * Pléhipo-- 
tenciario de la República Argentina.* 
cércá de S- M." el Rey de los belgas;

S. l\í. el Em perador-de A ustria, Rey 
de Bohemia, etc^, y Rey Apostólico de- 
Hungría, ' . .

Por A ustria y H ungría.
Ai Excmo. Siá Conde de Clary de 

Aldringen, Su Enviado E xtraord ina
rio  y M inistro Plenipotejnciário cerca 
de S- M. el Rey de los huelgas.

Por A ustria : . ;
Al Dr. S'tephen W orms, Consejero 

de Sección en el M iriisteriofl. R. Aús- 
triaco de Comercia • ;

Por H ungría:
Al Dr- Fran^ois, de Nagy, SecreW^^ 

rio de Estado, Profesor num erario de 
la Universidad Real de Budapest, 
Miembro de la  Cámara Húngara de 
los Diputados; ^

iS. M. el Rey de los belgas;
Al Sr. B ee rn a e rt, M inistro  de ins

tado , P re s id en te  del Com ité M aríti
m o In te rn a c io n a l;

Al Sr. C apelle, E nviado  E x tra o r 
dinario  y  M inistro Plenipotenciario, 
D irec to r g en era l de C om ercio y de 
los C onsulados en el M in isterio  dé 
N egocios E x tra n je ro s ;

Al Sr. Ch. Le Joim e, V ieeprcsiden- 
te del Com ité Marítirno: In te rn á c ip -  
n a i;  i

Al Sr. Loiiis F ra iick , M iem bro dé 
la  C ám ara  do R cprosé 'n taiites, Se- 
é re ta r ió  g en era l tíet Gomité M aríti
mo In te rn ac io n a l^  • '

Al Sr. P. Segers, M iem bro de la 
G ám ara de R ep re sen tan te s .

El P resid en te  dedos E stad o s  U ni- ! 
dos dei B ra s il:  *

Al D r.' Rodrigo Octavio de Larsí?-- 
g aard  M enezes, P ro fe so r do la F ^- 
cul t a d Id b r  o d e Gi c u c i a s j u r í d i c íi s.

y sociales de Río Jan e iro , M iembro 
.de,la  A cadem ia B rasileñ a .

El P resid en te  de la .República de 
Clíiié':,^ / .  ; ■ ' . *

AI Exemo. Sr. F. P u g a-B o rn e , 
Enviado .E x trao rd in a rio  y M inistro  
P leñ ip o ten c ia rio  do la R epública de 
Chile cerca de S. M. el Rey de los 
b e lgas:

E l P resid en te  de la R epública de 
C uba:

Al Sr. F ran c isco  Zayas y A lfon
so, M in istro  R esidente de la R epú
blica de Cuba en B ru se la s .

S. M. el Rey de D in am arca :
AI Sr.- W . de G revenkop B arc lay  

H alkier,' Abogado del T rib u n a l Su
prem o de D inam arca . '

S. M. el Rey de Esx)aT.; . * •
 ̂ Al Excm o. Sr. de B agúer y G o rs l,’ 

Su E nviado E x tra o rd in a rio  y M inis
tro  P len ip o ten c ia rio  cerca  de Su 
M. el Rey- de los b e lg a s ;

A D. Juan Spottorno.. Auditor go* 
n e rá l de la M arina Real;

A D . R a m ón S ú nch ez Ocqfi a , Jefe  
de Sección del M inisterio  de G racia  
y  Ju s tic ia , ex M agistrado  de Au
d iencia  te r r ito r ia l;

A D. F a u s tin o  A lvarez del Man-, 
zano, P ro fe so r de la UniversiOad 
C entral de M adrid.

El P resid en te  de los E stad o s Un?.* 
dos de A m érica:

Al Sr. W a lte r  C. Noyes, Juez en 
el T rib u n a l de C ircunscripción  de 
los E stados U nidos en Nueva York;

Al Sr.- C harles G. B u rlin g b am , 
A bogado de Nueva A^ork;

Al Sr. A. J .  M ontague, ex G ober
n ad o r del E stado  de V irg in ia ; ^

AI Sr, Édw in W . Sm ith, Abogado 
de P ittsb u rg o .

E l P re s id en te  de la  R epública 
F ra n c e sa :

Al Excm o. Sr. M. B eau, E nviado 
E x t.rao rd inario  y M inistro  P len ip o 
ten c ia rio  de la Ropública F rancesa ' 
ce rca  de S. M. el Rey de los be lg as;

Al Sr. Lyon-C aen, M iembro del 
In s titu to , P ro fe so r de la F acu ltad  
de D erecho de P a rís  y de la E scuela  
de C iencias P o líticas, P res id en te  de 
la  A sociación F ra n c e sa  de DerecKc 
m arítim a . t

S. M. el Rey del Reino U nido dé 
la  G ran  B re tañ a  e Irlan d a  y de laá 
P osesiones b ritá n ic a s  de Ü ltrám á'r, 
E m p erad o r de las In d ias : \

A S. E. Sir A rth u r Hardinga» 
K. C. B., K. C. M. G., Su Enviado Ex^; 
tra o rd in a r io  y Mini.'^tro P len ip o ten 
c ia rio  cercé de S. M. el Pmy de los 
b e lgas;

Al lionoral)le Sir 
forcl. Juez ckd J/ribun ' i Sunrcreo. de 
L cndres
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Al Sr. Jje^Ué BeiJit, ée l
e»  Í i 6 t í i ’e s ;

Al honorab le  Huglí Lodley, Abo
gado  de L ondres,

S. M. el Rey de los Melenos^
A l Sr. G eorges B io bonn io tis , P ro 

fe so r A gregado a  la  U niversidad  dé 
'Atenasw

S. M. el Rey de I ta lia :
Al P rín c ip e  de C astagneto  C araé^ 

ciolo, E ncargado  de N egocios de 
I ta lia  en B ruselas:;

Al Sr. F ra n e isc o  B erlin g ie ri, Abo
gado, P ro fe so r de la  U n iversidad  de 
G en o v a;

Al Sr. Franeisco Mirelli, Conseje
ro  en el T rib u n a l de A peJaeidn de 
N ápoles;

A h ^ r . César Vivante, Profesor de 
la U niversidad  de Ronra.

B. M. el E m p erad o r del TapA nl 
Al Excm o. Sr. K. Mabeshima,. Bu 

E u v ia fe  E x tra o rd in a r ia  y  M inistro  
P len ipotenG iario  ce rca  se  S> M, el 
Rey de los b e lg as ;

Al Br. Y oshiyuki l r ié /P r o c u r a d o r  
y G onsejéra  dcl M im sterio  de J u s t i -  
éia d^l Ja p d n ;

Al Br. TaJveyuki Ish ikaw a, Je fe  
d e  l a  S eccién  de A sun tos M arítim os 
'en la D ireccirjn de G om unicaciones 
d el J a p é n ;

Al Sr. M atsuda, segundo  Becretas- 
rio  de la  L egación  d e l J a p ó n  cR 
B ru se la s .

E l P re s id e n te  ée  io s  E s t a d a s  U ni^ 
des Mej k a n e s :

Al Excm o. Br. O tarte , E nviado Ex
tra o rd in a r io  y M in is tra  P len ip o ten 
ciario^ de los Estados Unidos Meji- 
c an o s ce rca  de B. M. el Rey de ios 
b e lg as ;

A i Br^ V íctor M anuel G astilio , 
A bogado, M iem bro del Senado.

E i P re s id en te  d e  la  R epública de 
K ica rag u a :

Al Sr. L. Vallez;, G énsul g e n e ra l 
de la R epública de N ica rag u a  en 
B ru se la s .

B., M. el Rey de N oruega :
Al Excm o. Sr. D r. 0 ."F . Hagerup^r 

Su E nviado  E x tra o rd in a r ia  y  M inis
t ro  P la n ip o te n c ia r ia  ce rc a  de 
J ía je é ta d  el Rey de los b e lg a s ;

Al Sr. Christi-an Théodor Boe, A r-
'mador.

S. M. la H em a de lOS P a íse s  x^a- 
jos'r

Al Jonkbeer P. H. A. Melvill 
ysm G arnbee, E n carg ad o  de N iego- , 
'é J o s 'd é  lo« Países. Bajos- ^  B rir- 
^ a s ;

; AI Sr. W . L. P. A. M ó len g raa íf, 
SQibctor en  D erecho, P ro fe so r  de la 
U niversidad  de U trech t;

AI Sr. B. G. J . Loder, D octo r e n  
D erecho , C onsejero  del T rib u n a l de 1 
C asación  de L a H aya;

A i Si% B, A sse r  J r . ,  D octo r en 
Berecbo^ Aboí^ado de Amsler3am.

S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarves:

Ai Sr. A nienio D uarte de Olive ira  
Soare^, Bneai^ado de Negocios de 
p o r tr^ a i en Bruselas.

S. M. el Rey de R um ania:
Al Exorno. Sr. Dy[uvara, Su Enviado 

E x traord inario  y Ministro Plenipo
tenciario cerca do S. M, el Rey de los

S. M,. el Emperadoi* de todas las 
R usias:

Al Er. Nabakúff, P rim er Secretario 
de la Em bajada de Rusia en Wásh-; 
inglon.

S. M. el Rey de Suecia:
AI Exemo. Sr. Conde J. A. E hrcns- 

vard, Su Enviado E xtraordinario  y 
M inistro P lenipotenciario  cerca de 
S. M. el Rey do los Belgas;

Al Sr. E inar liange. D irector de la 
Sóciedaé dé Seguros de buoues de v a
por de Suécia.

■ E l Presidenlé cfé ía República dél 
U ruguay:

Ai Excm o.' Sr. Lui’S Garabelli, E n 
viado E xtraord inario  y M inistro P le
nipotenciario de la República del 
U ruguay cerca de S. el Rey de los 
Belgas.

Los cuales, debídament(y au toriza
dos al efecto, han  eonvenido en lo 
que s ig u e :

Artículo E l auxilio y el salva
mento dé los buques de navegación 
m arítim a que so encuentren en p e 
ligro, de las cosas que se hallen a 
bordo, del flete y del precio del p a
saje, así como los servicios- del m is
mo género, que se presten entre sí 
los buqfues de navegación m arítim a y 
los de navegación in terio r, quedbn so
metidos a las disposiciones siguien
tes, sin que haya lugar a d istingu ir 
entre ambas clases de servicio, ni a 
tener en cuenta las aguas en que ha
yan sido prestados.

A rtículo 2.® Todo acto de auxilio 
o salvamento que b a y a  producido un 
resultatdo ú tib  dará  lu g ar a  una  re 
m uneración equitaiiva.

No se deberá n ln fu n a  rem unera
ción si el socorro prestado no llega
se a  p roducir resultado ú til.

La suma que deba pagarse no po
dré exceder, en ningún caso, dél va
lor de las cosas salvadas. -

’ Artículo 3.« No tendrán derecho á 
perc ib ir rem uneración a% úna 
personas que' báyan tomado p a rte  en 
las operaciones de socorro, a  pesar tie 
la prohibición expresa y razonable 
del buque .socorrido.

Arfículrí .4/> El rem olcador no te n - 
?h'ú u una rem uneración por

auxilio o salvaménto dei buque por 
él remolcado, o de sú eai-gameirto, 
sino cuando haya prestado servicios 
excepcionales, que no puedan ,ser con-, 
siderados coano el cum plim iento del 
contrato de remolque.

Artículo 5.<̂ Se deJ^erá la remuñe-, 
ración, aun en el caso de que el a u 
xilio o el salvamento haya tenido lu 
gar entre buques pérteBeeientes al 
mismo propietario .

A rtículo 6.® El im porte de la  fe -  
m uneración se ñ ja rá  por lo conveni
do entre ambas partes y, en su de
fecto, por el Juez.

En igual form a sé fijará la  propqr-t 
ción en que la .remuneración deba r e 
partirse  entre los salvadores.

El reparto  entro el propietario , el 
Capitán y las demás personas al se r
vicio de cada uno de los buques sal
va dores se regulará por la ley nacio
nal del buque.

Artículo 7.'’ Todo convenio de a u 
xilio y de salvaanento estipulado . en el 
momento y bajo el i.nfiujD, del peligro, 
podrá ser, a  petición 4e una de las 
partes, anulado o modificado por el 
Juez, si estim a que las coudieiones 
estipuladas no son equitalivas. •

En io-dos los casos en  que se p ru e 
bo que el consentim iento de una de 
las partes ha sido viciado por doto o 
engaño, o. cuando la rom uncración 
esté, por exceso o por defecto, fuera  
de proporción con el servicio p resta 
do, el convenio podrá ser anulado o 
inodificado por el Juez, a requeri-. 
fniento de la parte  interesada.

Artículo La rem uneración se 
¡fijará por el Juez según las eircitós- 
tancias, tomando por ha.se: a ', eú 
p rim er térm ino, el resultado ohtent^ 
do, los esfuerzos y el m érito de lo3 
5i:jug hayan prestado el corra, el pe
ligro corrido por el buque auxlMadcb 
po r sus pasajeros y por su dotacto^, 
p o r su cargamento, p o r  los salvado-^ 
Iros y por el buqué -salvailor, el tiem-* 
po empleado, los gastos y  danos 
fridos, y los riesgos' de  responsabRM 
Idad y  do otras clases que hay^n cO^ 
Irr ido ios salvadores, e t valor del m a- 
fe ria l expuesto p o r  eltos, tenfendo éflt 
teuenta, en su caso, déslino 
biat del buque que presto el auxilío l 
b ), en segundo lugar, ei valor do la* 
bpsas salvadas.

Las m ism as .disposiciones so 
carán  al reparto  a qtio se refiere gj 
párrafo  isegunclo del artículo 6.*

El Juez podrá red u c ir o suprimir: 
la rem uneración si resultase que lo» 
Salvadores habían hecho necesario, 
p o r su culpa, el saivam ento o el 
xilio, o aue se habían hecho culpa-^

f
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Jbles de robots, ocultaciones u  otros ac- 
Im  fraiidulenios.

Ai'tículD 9;o personas saldadas 
uo están roMigadas al pago de n in 
g u n a  rem uneración, sin que esto mo
difique lais disposiciones de tas leyes 

Jnacionales sobre esta m ateriá.
Los salvadores de vidas bum anas 

q u e  inlerviniesen con ocasión del ac
cidente que haya dado lugar al sa l
vamento o al auxilio, tendrán dei^~ 
Jch® a una parte equ ita tiva de la re^ 
tó u n erac ió a  eoneedáda a los salvado
res del buque, del cargamento y de 
isus accesorios.

Artíüuio 10. La acción para el co
bro de la rem uneración prescribe- a 
ios dos años, a contar del día en que 
term inaron las operaciones de auxi,- 
Üo o de srdvamento.

Las causas de suspensión y de in 
terrupción  de esta prescripción se de- 
‘iernunarán  por la ley del T ribunal 
ique entienda en el asunto.

Las ’ Attáis P artes contratantes se 
reservan el derecho de adm itir en sus 
legislaciones, como causa para p ro 
rro g ar el referido, plazo, el hecho de 

A pe e l to q u e  auxiliado o salvado no 
'haya podido ser detenido dentro dé 
las aguas 'te fritó ria ics del Estado en  
que e i díemandante tenga su dom ici
lio o 'SU principa] establecimiento.

Artículo 11. Todo Capitán eétá 
obligado, siem pre que pueda hacerlo 
gin serio peligro para, su buque, su 
dotación y sus pasajeres, a p resia r 
auxilio a toda persona, aun enemiga, 
encontrada en el imar en peligro de 
iperdición.

El propietario  del buque no será 
responsable por las -contravenciones a 
l a  disposición precedente.

Artícufo 12. Las Altas Partes ro n -  
tra tan tes, ru y a  legislación no casti
gue las infracciones al artículo an le- 
.rior, se obligan a  tom ar, o a propo
n e r a sus Párlam entós respectivo 
tas medidas necesarias para  qué esas 
infracciones sean  eastagadas.

Las Altas Partes contraiantés sé 
'comunicarán, tan  pronto como sea 
posible, las léyes o reglam entos que 
ya hubieran  sido prom ulgados, o que 
se prom ulguen en sus Estados re s- 
f^ tlV É s , p a ra  la ejecución de la .dls-- 
posición anterior.

Ártículo 13. El presente Convenid 
ho afecta a la  subsistencia d e  tas Je- 
gislaciones nacmnales o do los T ra ta 
dos i ntérnacipnal es sobre la  organi- 
íiáción de los servicios de auxilio y 
fealvánrentp por las Autoridades p ú 
blicas o: bajo  su dependenciaóy ,espe- 
cialn:iente. sobre el salvamento de a r 
tefactos de pesca.

Artículo - El presente Convenio

no es aplicable a los buques de gue
r ra  y  a  los buques del E sla’do exclú- 
sivam ente adscritos a un servicio pú-r 
blico.

Articido í^. Las disposiciones del 
presente Gonvenio se aplicarán con 
relación a todos los interesados cuan
do, ya sea el buque que efectúe el 
auxilio o salvamento, ya sea el bu 
que auxiliado o salvado, pertenexcan 
ai Estado de una de las Altas Partes 
contratantes, así corno en los demás 
casos que preceptúen las leyes na
cionales.

Queda entendido, sin em bargo:
1.0 Qué con respecto a los inte-' 

resados pertenecientes a un Estado 
no contratante, la  apíicacito m  d i
chas disposkioíie-s podrá ser subordi
nada t>or  ̂cada uno de los Estados con
tra tan tes a la condición de recipro-í 
cidad.

Que cuando todos los in tere
sados peritenezcan al mismo Estado 
que él Tribunal que entienda en el 
asunto, será aplieablo la  ley uiaélobal 
y no el Convenio*

3.  ̂ Queg sin pérjuício de las  düs- 
posicíones más am plias de las leyes 
nacionales, el artícu lo  11 t o  será 
aplieáble sino en tre  buqr5;es por tone 
cientes a los Estados d é  las Ailtas 
Partes éoutratantes.

A rtículo 16 Cada una de las Altas 
Partes contratantes tendrá la facu l
tad  de prom oyer la reunión  de una 
nueva Gonferencla, transcurridos tires 
años después de Já en tradá  m  vigor 
del presente C o n v e n c o n  el I n  de 
estud iar las m ejoras que én  él p u 
dieran introducirse y, especialmente, 
do am pliar, si fuera  posible, su e s
fera  de aplicaeióm

La Potencia que haga uso de osla 
facultad deberá nótihcar su  propósi
to a las demás por miédiacrón del Cg-  
bierno belga, el cual se encaigará de 
convocar la  Conferencia a  los seis 
meses. .

Artículo 17* Los Estados que íib 
hayan firmado este Gonvenm serán 
admitidos, a petición propia, al iad-̂  
hea'ii’se al mismo* La athiestón será 
notificada, por la  v ía diplom ática, al 
Gobierno belga, y por éste a  una 
de los G obiernos de las otras P artes 
contratantes^ S u rtirá  sus efectos un 
mes después del envío do la no^lfica- 
ción hecha por el Gobierno belga.

A rtículo í'8. Ei presente Convenio; 
será ratitlcado.

Al term inar el plazo de un año, lo 
más tarde, a contar de la  fecha de lá 
firma del Gonvenio, el Gobierno belga 
so pondrá en comunicación con los 
Gobiernos de las Altas Partes con
tratan tes que se hayan declarado d is-

 ̂ ^ ^ — — _ — ^

puestas a  ratificarlo, a  fin de decidid
si ha lugar a poneifo en vigor- tj 

Las ratificaciones^ en sU caso, 
rán  clépositadas inmed'iaf^am'énfc ert; 
BruscUis, y el Convenio sui^irá sus! 
efectos un mes después dé ese depón.' 
sito.

El Protocolo quedará abImTo (Iuh 
ran te  otro año en beneficio de los Es-j 
lados i*épr< î î'^ntadós en la üonferen’-̂  
cia dé Bruselas. T ranscurrido esleí 
plazo, sólo podrán adherirsé confor-ri 
me a las disposicíonés del artículo 17̂  

Artículo En el caso de que unaj 
u o tra dé las AUas P artes cont!nÉlan-ii 
tes denúncie el présente  Gofrvénio, lá  
denuncia no producirá sus feféelos( 
hasta un año después de la  fecha en: 
quo haya sido, notificada al G(t)íeimd 
belga, y él Convenio contíA^^^ 
vigor en tre  Ia.s demás Potencias con-íi 
Iratautes. L

En fe de lo cual los Plcnipotenciaa 
rio.s de las Altas Partes coatratunteál 
han firmado el p resen lé  Convenio y  
pu esto en él sus sellos- ^

Bech o en Bruselas, en un  sold 
ej(emplor, e l 23 Éeí^áémbrGr
do 1910. ‘

P o r  A lem anra: ' ;;
(F irm ado) K racker von S clíw art--■ 

zenfeld t.— Dr. G. ^ t r ú d a n a n ú .
Por la ñepública Argentina:; 
(Firm ado) Alberto B lancas.
Por A u stria  y po r H u n g ría : 
(F irm ado) S. C lary y Alcíringcrr¿ 
P o r A u s tr ia ; •
(F irm ado) S tcphen WoiTUs; - 1
P o r H u n g ría : ri
(E ifñm do) ® r. F ran c isco  de N agy,,; 
P o r  ®élgi'ea-:; jj
(F irm ado) A. Beernáerl;^--*Giipel-í; 

le.—Ch. Le .íeifiie*—Luis Frafiick.—• 
Pau l Segers.

P o r io s  E stad o s  Ü nidos ídél ÍBra-» 
sil:

(F irm ad o ) ílod rig o  G c iav lé  de; 
IiDnggíiard Menezes. |

P o r  C hilc ; <
(F irm ado) F . Prrĝ 4i-*®oimií*w 
P o r la Piepúbbca de G ú to : 1
(F irm ado^ D r. F . \  ó
P o r D in am arca : * »
(F irm ado) W . O reveñkop Cas-» 

to ísk ío M .‘—H erm au  S a lM cr, . ó 
Po r  E sp a ñ a : , * i|
(F irm ado) A rtu ro  1

Ju a n  Spottorno.^— R am ón i
de G cañiv.---Faüstirro A. del Man-i  ̂
zano¿ .

P o r los E stad o s  DuM os iif  Amé-» í 
r ic a :  ¡

(F irm ado)' W a lte r  C. N o y e s .^ -  
C harles G. B u rlin g h am ,— A. J . .Mon’4- 
tag n e .— Edw in W . Sm itlí. \)

P o r F ra n c ia ;  f
(F irm a d o ) BCB-u . * Ch, >Lyofl^

Caen.
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P.or la G ran  B re ta ñ a : 

í (vFirmado) A rth u r H. H ardingo.r— 
AV. Pic-kford.— L esle  S cott.— Huglí 
Crodloy.

; Por G rec ia :
(F irm ad o ) G .-D íobounio tis 
P o r I ta lia :
(Firmaiclo) P rín c ip e  de C asiag n e- 

to .— F ran cesco  B erlin g ie ri.— F ra n 
cesco M. M írelli.— P ro f. C ésar Vi- 
vante..

Por el Ja p ó n :
(F irm ado) .K. N abeshim a. — Y. 

Ir ie .— T. I^h ikaw a.— M. M atsuda.
,;Por los Estack)s Unido» Mejica^ 

..nos: '
{F irm ado  j E n riq u e  O larte .— Víc

to r; M anuel C astillo .
P o r N ica rag u a : •

‘,1 (F irm ado) León Vallez.
P o r N oruega:
(F irm ado) H agerup .-— Chr. Tli. 

Boe. „
P o r ro s ,  P a íses  B a jo s!
(F ifinado)- P . R. M. Melvill 

 ̂G^rribeg.^—  M olengfaaff.— Loder.-*-^
C. D. A s ser. ' *

P o r P o rtu g a l:
(F irm ad o ) A. D. de O liveira Soa- 

T es,
P o r R um an ia :

' (F irm ado) T . G. D ju v ara .
' P o r R u sia :

■(Firmado) C. Ñ abokoff 
P o r Suecia :
(F irm ado) A lbert E liren sv ard .“  

E ip a r  L ange.
P o r U ruguay :
(F irm ado) L uis G arabelli.

No habiendo sido ra tifícad o s p o r 
E sp a ñ a  los a n te r io re s  Convenios 
d en tro  del plazo que , fue señalado  
al efecto, el E m b ajad o r de Su Ma

j e s t a d  en B ru se la s  ha notificado al 
.G obierno  belga, por Nota de 17 de 
ííoyiem br.e ú ltim o , p a ra  que a sü 
.vez lo h ag a  a las dem ás P o ten c ias  
s ig n a ta r ia s , la ad hesión  de E sp añ a  
a  los- rh ism os a c o n ta r  de la re fe r i-  

, da  fecha. f
/*Y habiendo coiinvnicado el Gobier

no belga esa adhesión a las referidas 
Potencias, con fecha 30 de Noviembre 
prókimó pasado, aidbos Convenios en- 
tra ráñ  en vigor el 30 del mes corrien
te, a tenor de ío que en los'm ismos se 
estipu la .”

PRESmCIA DEL DiRECTORlO 
. , lULITAR ' . ■■■■

E.KPOSTCTOX
SEiVER. Ei a r t íc u lo  ■iG de la  le; 

de P resu p u este^  gen^r^ les dcl Es- 
.lado de 26 de J uE d ds lá2 2  aucorb

z6 al G obierno de S. M. p a ra  co n 
ceder a los A yun tam ien tos todas o 
a lg u n as de las exacciones locales 
co n sig n ad as en el p royecto  de ley 
presenladó a las Cortes el 16 de 
Ju lio  de 1918 que no hayan  sido 
concedidas h a s ta  la  fecha, sin  ex
ceder de los lím ites en él previstos y 
con ciovias excepciones.

A cogiéndose a aq u e lla  a u to r iz a 
ción, el A yun tam ien to  de S an tan d e r 
ha  so lic itado  que se le facu lte  p a ra  
im poner, a p a r t i r  del ac tu a l e je re i-  
cio económ ico de 1923-24, un  a rb i
trio  sobre el p ro d u c to  ne to  de las 
Compañías anónimas y de las co-< 
m a n d ita r ia s  po r acciones de cap i
ta l superior  a 500.000 p ese tas, com 
prend ido  en los a rtícu lo s  84 al 96 
del m encionado  p royecto  de ley.

E s in cuestionab le  la legalidad  de 
dicho a rb itr io , cuya a d m in is trac ió n  
y recau d ació n  ha  de e s ta r  a cargo  
de la A dm in istrac ión  de la H acien
da pública^ x se g ú n  dispone el ¡irr 
iícü lo  93 dei m ism o p royecto ; y de 
o tra  p a rte , en el expediente fo rm a 
do al efecto  ha dem ostrado  el AyuiX- 
tam ien lo  in te resad o  la  necesidad  
de ta l exacción, ya que, aun  u t i l i 
zando todos los re c u rso s  de la  ley 
de‘ 12 de Ju n io  de 1911, le re su lta  
eri el p re su p u es to  n lun ic ipal un dé
ficit in icial de 139.778,0'2 p ese tas .

P o r las Tiazones expuestas, el P re 
s iden te  que suscribe  tiene  el honor 
de so m eter a la ap robación  de V. M. 
el s ig u ien te  p royecto  de D ecreto .
, Barceloná. de 192J.

SÉÑOR:
A L. R. P; de V. M.,

Miguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or ba n eja .

REAL DFICRETO
A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier

no, P fésid e iite  del •Dj.rectorio Mili
ta r , de acu erd o /co n  Vste y de con- 

Jo rrñ id á d  con lo d isp u es to ’en el a r 
t íc u lo ' 4 6 'de  la"̂ 1̂fey de P re su p u e s to s  
'géríérales del Estii'do de 26 de Ju lio  
•de 1-922U • -E  ̂ ■

■ Vengo en d e c ré ta r  lo s ig u ien le : 
- A rtícu lo  p rlm cró . Se au to riza  al 
A yuntáin ieiitp  de S an tan d er p a ra  !a 
éxaeción, con c a rá c te r  o rd in a rio  
a p a r t i r  del:.actual e jercic io  econó 
m ico ,’ de un a rb itr io  sobre el p ro 
ducto  n e to  de las C om pañías a l ó 
nimas V;. com anditarias pon acciq- 
nes de cap ita l .superio r a 500.000 
■pesetas; / ; -  ••
; A r tíc u lo . El mencionado, a r -  
■bil r i o- se Ira do  ̂re g ir  :e.s trie  tam en te 
por . las d isposic iones del pj'oyecio 
de ley de E xacciones m un ic ipales 
jo‘esenhídc> a las F o rte s  el íG (lo 
J ilio de 1918, que le sean  ap licx -

bfes, p rev ia  ap robación  de una  Or«* 
denanza, en cuya fo rm ació n  debe
rá n  se r  r ig u ro sa m e n te  observadas 
aq u e lla s  d isposic iones, a  ten o r de 
lo p recep tu ad o  en los a rtícu lo s  6.* 
al 15 dei m ism o proyecto . : ’

D ado en B arce lona  a p rim eró  de 
D iciem bre de m il novecien tos veiu-» 
t itré s .

AI.FONSO
Hl Pr«»tdeat« del DIrtctorlo Mlílítr,

Miguel  P rim o  djj R iv e r a  y  Or ba n eja<

REALES DECRETOS
Vengo en conceder la G ran  Gruz 

de la  O rden del M érito Naval, con’ 
d is tin tiv o  b la n c a  y según cuo ta  re 
ducida, a D. Amado Fcnnández Pé-t 
rez, p o r serv icios espec ia les 
lad o s a la M arina.

D^do en Palm a, de M allorca « 
tre in ta  de N^^vieni^bre d^ m il itove^ 
c ien tos v e i n t i t r é s ^ . . .

XI dol Militan
M16UXL P rim o  d e  R ivoera y  O rbanh ia#  v

Vengo en conceder la G ran  Cruz 
de la O rden del M érito N aval, con’ 
d is tin tiv o  b lanco  y según  cuo ta  r e 
ducida, a D. J u a n  A ntonio G onzá
lez Quilez, por serv icios espe.ciaieíí 
p re s tad o s  a la  M arina.

Dado en P a lm a do M allorca í  
tre in ta  de Noviem bre de m il nove
c ien tos v e in titré s . • • ^

a l f d n s q  ^
m del Dlreetork* MiUUr, a

i í i m m 4 P r im o  db  R iv e r a  y  Ordañíma;,

Vengo en conceder la G ran' Cruz 
de la  O rden del M érito N aval, con:' 
d is tin tiv o  blanco  y según  cu o ta  Te^ 
duciíia, a D. C o n stan tino  Suárcz, 
po r serv ic ios especia les p re s tad o s  
a ía M arina. i

Dado en P a lm a  de M allorca M

í

f

Vengo en conceder la G ran  ^Cruz 
de Ia ..O rdem deI M érito NayaU. AotV y 
d is tin tiv o  b lanco  y .según cuo ta  l
ducida, a D. Salvado^’ Canalsfy^^R^ ( 
laró , po r serv ic ios especia les p ré s -  
tífd o í a la  M arina; áyh- ^

Dado en P a lm a de MaWprea a' t 
tre in ta  de N oviem bre’ de,. 
c ien tos v e in titré s . ; , ■ i  ̂ .

•’ ALFÓDíáb»
El Pcesldeute del Dlr^ctprl.o MUltftP»

SífiausL P rim o  DH R iv e r a  y  Órbani^ ^
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tre in ta  de Noviem bre de m il nove- 

= c i:en to s 'v e in titré s .
- r ’ ' ALFONSO

E) FrésUleótie d«l Diroctórlo Militar.
füíauKL P rim o  DE Hivicra Y Or b a n w a .

yengo  en conceaer m »Vj an  Oruz 
de la Orden del M érito Naval, con 
d istin tivo  b lanco y según  euo ta  re*' 
ducrda; a D; .A lfonso T o rre s , ñor 
servicios espfeciales p re s tad o s  a la  

.M arin a . ;
Dado en P alm a de M allorca a 

tre in ta  de N oviem bre de m il nove
cien tos v e in titré s .

ALFONSO
El Presidente dcl Directorio Militar, 

jVlíCJUEL PrUMO DE PtlVERA Y OrBANEJA

Ñengo en  conceder Ja G ran  Cruz 
de la O rden del M érito . N aval, con 
d istin tivo  blanco y según  cuo ta  r e 
ducida, a D. Ju lio  G onzález Pola, 
por serv icios espocíares -p réstados 
a la M arina. \ ”

Dado en  Palriia dé M áfíorcá a 
ibe in ta  de N oviem bre de m il n ové- 
e ién tos .vein titrés.

ALFONSO
El Pi'«.sldeiit€ del Directorio Militar,

IVliouEL Primo de Riv er \  y Orbaneja

' A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi G o -’ 
b iérno , P re s id en te  del D irectorio- 
M ilitar,

iVcngo en  d e c re ta r  lo s ig u ien te : 
A rtícu lo  únicó. Queda éxcép tuar 

de fo fina lidad  es dé su b as ta  la 
adqu isic ión  de pó lvoras ñ eg ra ; s in  
hum o y ir in iiro to lu e a o , n e c e sa ria s  
pana las a tenc iones de la M arina 
d u ra n te  cincos años, como caso  com- 
p i^ndido  en el p u n to  te rce ro  del 
ái^tíeulo 52 de la ley de H acienda 
p^^bliéa! de i *  de Ju lio  d e  1011, Boy 

. .vigente. '  ̂ ' 'i '
Dado en P a lm a  de M allorca a 

tre in ta  de Novieni^^^ de mil nove- 
veiiitJjréS^ ^

A L F O l ^
' El I r««idecié d<,l Dtwíct<krloi Militar,
Miouel P rimo de Rivera Y QhbaNEJA

despacho  c o n s id e ra rán  am pliado  el 
plazo de p re se n ta c ió n  al D irec to rio  
de los p royectos económ icos que 
resp ec tiv am en te  fo rm u léñ  h a s ta  e l  
día 31 del próxim o E n ero ; debiendo 
e levarlos con la  consignac ión  de c i
fra s  y com pletam ente te rm in ad o s en 
el indicado plazo, p a ra  que puedan  
se r exam inados pAi; el D irec to rio  
desde el día i.®.dé F eb rero .

El D irec to rio  los devolverá an tes  
del 1.0 de Marzo a los M inisterios, 
p a ra  que éstos, con toda u rgenc ia , 
los m odifiquen con a rreg lo  a las 
instruccion^es que rec iban , a fin de
que puedan  ser publicados en la Ga
c e ta  an te s  del día 1.® de Abril los 
presupuestos que han de reg ir duran
te el año económico de 1924-1025.

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento  y efectos. Dios 
g uarde  a Y. E . m u ch o s años. M a - 
drid , 12 de D iciem bre de 1923.

PRIMO DE RIYERA

Señores S u b sec re ta rio s  y en ( 'a rg a 
dos del despacho  de lodos les  D é- 

1 p á r ta m é n to s  .m in is te ria les .

itJBlAL ORDlíN GIRGÜLAR
' Excm o. Sn.: Con el ób jeto  dé' ór-; 
d e n a r y re g u la r  la m arch a  de los 

’ tra b a jo s  en los d is lm to s  D e p a rta -  
iinndoíj m inisteriales., com o p r r p a -  

. r a ^ ó iu d e  la reoi^^anizáciOn p royec
tad a , los señ o res  ^uicabfados del

GRACIA Y JUSfiCIA

REALES ORDENES
•Visto el expediénle de eonstrucción 

dé la prisión dé ese pártido : 
Resultando que la Ju iitá  de Cons

trucción de su presideíícia, creada 
por Real decreto de i  de Marzo de 
19̂ 15, realizó la agestión que le fiié en 
comendada por dicha soberana dispo
sición hasta  la adjudicacrón - en te r 
cera subasta de las obras de la n u e 
va cárcel a D. Eladio Cabeza Bebes, 
como m ejor pos^tor, celebrando el con
tra to  con dicho señor por escritu ra  
otorgada en 2 de Febrero de 1918 ante 
el Notario dé Mieres D.. Justo ,Yigil;

Resultando que replanteadas y em
pezadas las obras, sé dehuiició por el 
Arquilocto difeotor a-esa  Jun ta , cort 
fecha 19 de SepticnTbre dé 1^18, que 
el coíitratista había paralizado loé 
trabajo.s sin causa justificada, in fr ia -  \ 
giertdó- las condiciones de la cóñtra- 
;ta; proponiendo por ello la rescisión 
;del contrato, con pérdida do'Yianza: 

Resultando que esa Ju n ta  dispuso 
J a  instrucción do un expediente en 
av-eriguación de los hechos denunóia- 

fdos por el Arquitecto, com probáhdó- 
fié en iae actuáeioüÉiS que «d coñbra-

tista  tenía suspendidas y abandona
das -las obras, dando lugar á qué fue- ' 
ra  imposible su term inación en ¡él 
plazo de dos años, a que estaba coín- 
pTomciido, dejando infringidas 'las 
condiciones estipuladas;' en vista de 
lo cual, la Ju n ta  acordó proponer a 
este M inislerló la rescisión del con
tra to : :

Resúltando que la Dirección g’éne- 
ral de Prisiones devolvió a Y. 
expediente, por entender que a la 
Ju n ta  correspondí.a acordar Jo ipá.9 
procedente:

Re.suliando que reunida nuevam cn- 
ie  la Junta, y en v ista de que en el 
expediente aparecen elementos bas
tantes de prueba, y que e l co n tra tis
ta fué citado en debida form a para  
com parecer y ser oído en el mismo, 
sin  que presentara ni alegara e ve usa 
alguna, estimó infringida la condi
ción 13 del contrato, que prohíbe al , 
éontraíLsia reducir las -obrp^ a nienpi* 
escala de la que corresponde paraypQ -' 
der darlas por terniiuadaá en el p ía- : 
zó de dos años,, y .en árm oñía,éon W i 
condición 12, que f'siablece.que la In'r ? 
fracciíln de cüalqúiera ' de ;ías cóndí-í- 
ciónes de la contrata daría  lugar la. 
rescisión, con pérdida dé fianza,,acor
dó dicha rescisión del contrato cele
brado con D. FJodio Cabeza Bobe^ 
•para la construcción de la nuevo Cár
cel de Pola de Lona, con pérdida de* 
fianza, exigiéndole los daños y per
juicios por su incnm plim ienlo: 

Re.sulfando que D. Eladio Cabeza' 
Bübes, a quien lo fué hotificado^ di
cho «acuerdo, recurrió  a esté Mínisfi5^ 
rio contra el mismo en 9 de .AJifil de 
1920, fundado en que había solicita
do de la Ju n ta  la revisión de precios 
de las obras, conforme al Real decre
to de 2fi de Agosto de 1918. y qué s i 
no compareció en el expediente fu é  
por hallarse enfermo, se^ún dice h a -  
J>er acreditado con certi.flcaci<hi fa-* 
cultaiiva:

Considerando que en el expédléntof 
ihstrüídió, base del írc'ueixlo de resci- 
iSlón, resulta  probado que el con tra-, 
lista  de las obras de lá Cárcel de Pola 

yle Lena abandonó los trabajos sin* 
x^legar causa alguna, infringiendo las 
cláusulas del coniralo :

Considérando que dicho contraMsta 
no ha aportado prueba alguria recer
ca de la certeza de sus m anifes!acio
nes, referentes a la solicitud dé re 
visión de precios ni a la , falla de 
comparecencia en  ̂ el - expedienhí p o r ' 
causa de enfermedad; quedando p a -  ̂
íenie el abandono que hizo dé sus* 
com prom isos: . ; ■

; - Gónsi'dera-ndo que el pUégo dfi-’con-ó 
■ diciónas ' e>s la ley del con 1 rátu, • coii*
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a ta ^ u o  fia^ (J? resolver 

las eueaiiouea que tospuéa so susci- 
■ len, ^  determina la reiSponsabUidad 
' de las partes por su falta de oum,- 
j^plimienla do lo estipulado,

S, M. el Ruy D*- g-) ha ser- 
’iyido iconflrmar el aoucrdo do la Jun-; 
\ l a  de Güiistruoción de la  nueva P ri-  
vSióa do Pola de Lema, por el que so 
deelara rescindido el contraía  cele
brado ¡coa D. Eladio Cabeza Bobcs, 
if.oa ipérdida de la fianza prestada e 
indemnización de los daños y p e rju i
cios, que diclio con tratista  haya irro - 
•‘fê ado.

De Real orden lo digo a V. S, para  
§u canacím iento y efectos consiguien
tes. Dios guajKle a V. S. muchos años, 
j^íadrid, 11 de Diciembre de 1923.

Bi Jefe encargado del desfííiclio, ' 
FERNANDO CADALSO 

jSeihr Présidfente de la Ju n ta  de Gous- 
;, truceión de la nuevá Cárcel de Pola 
iv dé" Lena:.

j y'£ucantG en ese a lto  T rib u n a l una, 
; S e c re ta ría  de Sala c u a r ta  del m is- 
i ino,, p o r luiher pasad o  a desem pe- 
;ñ a r  .otro -cargo D. J u a n  G ualborto  
¡ DeiTOXídez,. que la serv ía , y de con- 
form M ad. .CQu lo prieveiiido en el ar-" 
tíc u lu  2,9 del R eal decre to  de 1.® 
de O'Gtuthre de  1923,,

S'» M. el Rey (q. D. g .) lía  tenido 
á  b ien  d isp o n er que se am ortice  di
cha, p laza  y que se d ec la re  ce sa n - 
t e a  D. E n riq u e  M orales G uilló, qué 
la-. se rv ía  con c a rá c ie r  de in te rin o .

De R eal o rden  lo digo a V. E. p a 
ya su  conocim iento: y efectos co n - 
s ig u ien te s . Diosí guarde  a ¥ . E, m u
chos, años. M adrid, 1 i  de D iciem 
b re  é e  1T2 3.

; ! '

El Jefe encarga(3o del despíteho,
FERNANDO CADALSO

I Señor P res id en te  del T rib u n a l Su-
I p r é m o v

aquella  A udiencia solicilandoi se r  
eomíprendidos en  la excepción que 
señ a la  el a r tíc u lo  2.° de la R eal o r 
den do fO de Noviembre últim o so
bre anulacidn de pa.ses de ferroca
rriles  y tranvías a los funcionarios 
del E stad o , y ten iendo  en cu en ta  
que no existe razón, a lg u n a  q a ra  au 
to r iz a r  los p a se s  a los re fe rid o s  Mé
dicos fo re n se a  como so lic itan ,

S. M. el Rey ( q. D. g.) ha ^tenido 
a b ien  d e se s tim a r las in s ta n c ia s  
p re se n ta d a s  de que queda hecha 
m ención.

De R eal o rden  lo d igo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos co n si
g u ien tes . D ios g u ard e  a V. I. m u
chos años. M adrid, l i  de D iciem bre 
de 1923.

El Jefe encaiíi2;aao del dosípacho,
FERNANDG GADAI.SQ

Señores P re s id en te s  de la s  A udien
c ias  de M adrid y B arcelona .

1 Habiéndose absérvado rm erro r de 
{ copia en la Real , orden desestimando 
j ,las instancias de D, Jesús Ganseco 
I y  del Cuerpo C onsultivo de Médicos 

forenses de Barcelona, sobre conce
sión de pases do ferrocarriles y tran- 
yíás, publicada en la Gaceta ¿ e M?t- 
iDíum deLdfa 12 del ebrríente, se re 
produce. debidam ente neotifícada en 
la  fo rm a /s ig u ie n te :

E n  y is ta  de la in s ta n c ia  elevada 
a e>S'te M inisterio  p o r D. Je sú s  C an- 

Bfi su nom bre y en re p re se n 
tac ión  de Ins M édicos fo ren ses  de 
M qdrid y de la  d irig id a  p o r e l  Guer'^ 
í>0!‘ cqnsul'tivo de Módicos fo ren ses  
d e  Banceiocia p o r c ondú o to y e on 
in fo rm e  favorab le  del P resid en te  de

V isto el expediente incoado en 
este  M inisterio  sobre c reac ió n  cíe 
un  Ju zg ad o  m u n ic ip a l en el pueblo 
de Yalverde,, de la D rovincía de T e 
r u e l :  '  ̂ ■

lle su ltan d o  que la D ipu tac ión  p ro 
v incia l de T e ru e lr  pnn  sxi .acuerdo 
de 2 de A gosto  de 1921,- reso lv ió  
que los b a rr io s  dé Golladb Valverd»? 
q u ed a rán  sep arad o s, fo rm ando  cada 
uno de ellos, m unicip io  p ro p io : 

lle su ltan d o  que po r v irtu d  de ese 
acuerdo  el Alcalde, C oncejales y ve
cinos de V alverde acu d iero n  con fe 
cha 20 de A bril ú ltim o  a esa  P re s i
dencia  en so lic itud  de que se c re a ra  
en d icha  localidad  un  Juzgado  m u
n ic ipa l, po r cjue el a c tu a l Juez  m u - 
n ic ipat, aunque nom brado  p a ra  Go- 
liado V alverde, tien e  su re s id en c ia  
h a b itu a l en el p rim ero  de los m en - 
ciGnados pueb los:

¡R esultando que la Sala de g o b ie r- 
nó  ̂ dé ésa  A udiencia, ten iendo  en  
cu en ta  lo d isp u esto  en  el a rtícu lo  1.® 
dé la  ley de J u s tic ia  m unicipal,; e s
tim a p roceden te  acceder a la p re 
tcn s ió n  del A yuntam ien to  de V al- 
verde y que p u d ie ra  a s ig n a rse  al 
Ju zg ad o  m u ñ íc ip ah  caso  de c r e a r -  
se, com o te r r i to r ia  ju risd icc ionaI^  
el te rm in o  m un ic ip a l aeñalado a l  
A y un tam ien to :

R esu ltando  que la  Sala de g o b ie r
no del T rib u n a l S uprem a, con e l 
F isca l, h a  in fo rm ado  en el expe- 
d ien te  de referenQ ia en sen tido  fa -  
y o rab lé  a la c rac ió n  en eL puebla  de 
V alverde de un  Ju zg ad o  m iunicipal» 
ten iendo  en cu en ta  p a ra  ello  que la  
d ec la rac ió n  de su sn en sió n  del a r -

tiiculado de la ley de J u s tic ia  m uni 
c ip a l hecha por Real dec re to  de G 
de O ctubre ú ltim o  sólo se refiere  a 
los a r tíc u lo s  2.» a l  T."*, am bos inc lu 
sive, d e  la  m ism a y  los co n co rd an 
tes con ellos:

C onsiderando  que po r acuerdo  de 
la D ipu tac ión  p ro v in c ia l de T eru e l 
de 2 de A gosto de i 921 los b a rr io s  
de Gollado Valverde, que constituían 
an te s  de esa fecha  un A yu n tam ien 
to, quedaron segregados, teniendo 
desde en tonces cada uno de e n o s  
Blunicipio p ro p io :

C onsiderando  que según  lo e s ta 
tu ido  en el p á rra fo  I.» del artfcTi- 
lo 1.® de la ley de J u s tic ia  m u n ic i
pal, en cada  té rm in o  m un ic ipa l h a 
b rá  un Juzgado  m unic ipal, y que el 
Real decreto  de 30 de O ctubre p ró 
xim o pasado , al su p rim ir  los T r i 
bu n a les  m un ic ipales, que creó la 
ley de 5 de A gosto de 190T, dejó 
su b s is te n te s  los JiizgadQS m u n ic i
pales, toda vez que declaró  de la  
com petencia  de ésto s  las  fu n c io n es  
enc o m end a d a s a a q u é lio s ,

S. M, el R e y  (q. D. g.) , de con
fo rm id ad  con el d ic tam en  de la Sala 
de gobierno  del T rib u n a l Supremó^ 
ha ten ido  a b ien  d isp o n er se c ree  
en el pueblo de V alverde, en la p ro 
v incia  dé T éru e l, u n  Júzgádo  m uni^  
c ip a l que ten g a  p o r  te r r ito r io  
risd icc io n a l el té rm in o  m un ic ip a l 
asignado  al A yuntam íeiíto  y depen
da p a ra  todos los e fec tos ju d ic ia le s  
del de p rim e ra  in s ta n c ia  e in s tru c -  
ción de Cal amo cha.

Es asim ism o la v o lun tad  de B« 
M ajestad  que p o r esa  A udiencia se 
d ic ten  las  d isposic iones o p o rtu n as  
p a ra  el no m b ram ien to  de Juez, F is 
ca l y sus su s titu to s  respec tivos y  
dep en d ien tes  que sean  n ecesa rio  a 
p a ra  el servicio  del Juzgado  que se 
crea , a s í como p a ra  la  tra s la c ió n  
d e l R eg istro  civil, de los lib ros y 
pap e les  que c o rre sp o n d an  al nuevo 
Juzgado  y los dem ás que fu e ra it  
p re c iso s  p a ra  que pueda com enzar; 
a fu n c io n a r 1q an te s  posib le . {

Lo que de Real o rden  digo a V. L. 
p a r a  su_.conocimiento y efectos con
s ig u ien tes . D ios g uarde  a V. I. m u
chos años. M adrid, 11 de D iciem hré

d e  1923.
El Jefe encargado del despacho,

FERNANDO CADALBQ

Señor P resid en te  de la A udiencia’ 
dé É áragoza.

P roduc ida  con fech a  2 del m es’ 
qu e  rige, u n a  v acan te  de Je fe  de Ad̂ -* 
minicítr/ípión pp ím era  c lase  de la’
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D irección  G eneral de P ris io n es  de 
este M in isteria , por  fa llec im ien to  de 
D. José  G arc ía  Ban M iguel 5' T a m a r-  
go, M arqués de B eizunce, que la 
desem peñaba,

B. M. el Rey (q. D. g.)> en cum 
plim ien to  de lo p recep tuado  en el 
arM culo 2 .̂  del llea l decreto  de i ° 
de O ctubre ú ltim o, se lia servido 
disponer se declare am ortizada la 
in c n c i o n a d a vacan  le.

De Real orden lo digo a.V. S. p a ra  
su  conocim iento  y  e fectos co n si
gu ien tes . Dios g u a rd e  a V. S. rnu- 
jClins años. M adrid, 12 de D iciem bre 
¡de 1923.

JSI .íefe encargada áel despacho, 
FERNANDO GADALSO ’

Beñor Je fe  del P e rso n a l C en tra l de 
este  M inisterio .

H A C IE N D A

ÍIE/U:. ORDEN*

' limo. C r.: Biendo de la mayor con- 
lyciiiencia para los intereses del T e- 
'sorp que puedan aprovecharse lo an
otes posible iOS efecitos de las declara-? 
clones de riqueza hechas por los con
tribuyentes al amparo de la m orato
ria  otorgada por Real decreto de 26 
de Oictuhre últim o y prorrogada por 
el de 1,“ del actual, y pudieudo fácil-- 
iriento conseguirse dal íinalidad en lo 
¡que afecta cspecialm'ente a la riqueza 
•urbana su je ta  al lúgim en del Caías- 
itTp, dado que la  declaración esponlá-: 
■heá del interesado perm ite  con la ma-  ̂
iypr simplificación, por la índole del 
Iributo, determ inar la baso liquidable 
,'5̂  . las cuotas eorrespondientes,

S. M- el Rey (q. D. g-) se ha serv i
do acordar, lo sigu ien te:
*■ i."* (Juo tan pronto como se reci-. 
Iban las declaraciones en alza por fm - 
j5as urbanas sujetas al régimen de Ca-, 
Jtastro, Se procederá a liquidarlas, 
itendiendo los oportunos documentos 
?Jobratorios, sin perjuicio de la com- 
^Iprobación técnica a que en isu, díá 
haya lugar.
' “1̂ .̂  Las liquidaciones se practicá- 

. á'áín con carácter coimplémentario, á 
'tenor de lo declarado por el contri-• 
buyente^ lo mismo en tiempo que en 
;cuantía, por las diferencias entre las 
bases liquidables que aparezcan eil los 
Registros y las correspcmdientes a las 
) huevas declaraciones. \   ̂ ; j

Se aplicará el tipo del 17 o el 
, del 1^ por ldO> según que se trate 
[de RegMros co>mprobados o simnle- 

¿tnente aprobados»'

4.'' Be form arán las correspon
dientes relaciones confonno a lo de-? 
clarado, que servirán  de baso, Id \ 
mismo a las Administraciones como 
a ios Ayuntamientos., para  las reoli-. 
fieaciones de los padrones inmecíiatos.

5° Las Admlaistracioiies, una vez 
praoticadas las liquidaciones provln 
sionales, rem iiiráa  a las oficinas del 
Catastro las expresadas deciaracionos 
de los contribuyentes, a los efectos 
de la  reglam entaria compfobación 
técnica, en vista do la cual se prac-; 
ticará la liquidación definitiva, roe-; 
tifican.do o confirmando la provisio-s 
nal en cuanto proceda.

6.® Por las oficinas de Avance y 
comprobación catastrales se devolve- 
.rán a las Administraciones de las 
provincias los documentos de altas y 
bajas que, p resentadas por los con
tribuyentes, no hayan sido objeto do 
Hquidación provisional, con el fin de 
que ésta se practique y se devuelvan 
inm ediatam ente do efectuada a aque-: 
ilcis oficinas para  su u lterio r tram i
tación-

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocimientó, y efectos consiguien- 
,tes. Dios guarde a V» I. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1923*

El .Tefo encargrado ¿leí despacho,
ILLANA

Señores D irector general de C ontri
buciones y  Subjefe del Catastro de 
urbana.

S O B E R N A C I O K

REALES ORDENES

Exem o. B r.: En cum plim ien to  de 
lo d ispuesío  en la Real o rden  de 
e s te  M in isterio  de  fech a  28 de D i
ciem bre de 1̂ 2i2 ,

S. M. eT Rey (q . D. g.T se h a  se r
vido a p ro b a r el p royecto  de p la n 
tilla  p a ra  el p e rso n a l su b a lte rn o  
d ep ead ien te  de esa D irección  ge
n e ra l, fo rm ulado  con a rreg lo  á  los 
R eales decre to s de 2 y  SO de O ctu
b re  de aquel m ism o añ o  y cuya 
p lan tilla , de acuerdo con el núm e
ro  de p lazas determ inado  e n  el p r e -  
supiiestG vigente, será lá  que sigue.*;

ü n  Vigilante -  portero  mayor, a 
fi.'OOiO p ese tas .
. S iete V ig ila n te s -p o rte ro s  p r im e -  

áí̂ osy a 4.50(0.
y T rece V ig ilan te s -p o rte ro s  seguri-* 
dos, a 4.00'0.
; V ein lisic te  V ig ilan tes -  p o rte ro s  
te rce ro s , a iS.SúOji

Cuarenta V ig ilan te-porteros cuar-< 
tos, a 3.0fi0<; y  *

C uaren ta  y siete V igilantes^-pof- 
te ro s  quintos., a  2 .*0'00w

De Real oi’'deu lo  digo a Y. E. p a 
ra  su  conocim ien to  y efectos. D ios 
g u ard e  a  V. E. m uchos años. Ma
drid , 11 de D iciem bre de 1923. ;

El Subsecretaría encargado del despacíí(V 
MARTINEZ ANIDO

S eñor D irec to r g en e ra l de S eguri
dad.^

lim o. Sr.r A nunciado con fecha’
6 de O ctubre último; concúrsQ ’ d« 
M édicos activos del Cuerpo de S a -  
Qidad ex te rio r p a ra  la p ro v is ió n  díe, 
la p laza  de  D irec to r Médico de Ja 
E stac ió n  sa n ita r ia  del p u e rto  d» 
S an  S ebastián , p o r jub ilac ión  dé 
D. Ignacio  C asares A ram buru , qué. 
la  desem peñaba, y de o tra s  v acan 
tes de D irec to res Médicos de! m is
mo Cuerpo, com o son  la s  de D irec
to res  de las de M azarrón, S ag u n to - 
üáhét, T orrevieja, Ruerto de la 
S an ta  Cruz de la  Palm a, Ferroín 
Corcubión, S aa  E steb an  de Právia» 
C a s tro -ü rd ia le s , M otril, Palam ós^ 
L a L ínea, Ibiza. y D en ia; Subdirec
to res  de las de P alm a de Mallorca* 
M ahón y  C artagena, y sus resu ltas^  
coñ a rreg lo  a lo dispuesto) en el 
a rtícu lo  14 del v ig en te  Reglam ento; 
de Sanidad ex terio r, modificado poit 
Real decreto  de 3d' de Marzo* do 
1920, dándose un p lazo  de q iiincé  
días' p a ra  lá p re sen tac ió n  de so lí-  
c itu d es:

Resultando: que d en tro  del plazo" 
m arcado  en la co n v o ca to ria  tía n  • 
p re sen tad o  sus so lic itudes D. L uis 
O rtega  N ieto, D. Jo sé  Soufo Bea^ . 
vis y D. A urelíó  F e rrá n  Loiñazg 
Je fe s  de Negociado de segunda c la 
se; D. F ernando  S astre  Lozano, ’dout 
Angel U runuela  M iranda, D. M anuel 
Viciado M artí y D. F ran c isco  B o rjá  
M artín , que lo so n  de te rc e ra , y  
D. F ederico  B eato G onzález, D. D o- 
na to  A lbela Ande y D. Je sú s  Moli
nero  M aarique, O ílciales dé p rim é-^  
ra  clase, exp resan d o  las p lazas que 
cada uno de ellos desea  obtener.- -

V istos los a rtícú lo s  14 y 23 dei 
v igen te  R eglam ento  de Banidaid ex 
te rio r, m odificado po r Real decreto' 
de 3*0 de Marzo' de 1920; y

Ccm siderando el o rden  de p re fe -*  
re n e  i a estab lecido  en el re fe rid o  á r -  
iículc^ 14 del v igen te  ReglaméíAte 
del ram a , y íeñ ien d o  en cu en ta  ét' ’ 
en  que lo s  asipiranteg so lic ita n  1a^ 
m éncionadA ste'^^ y resuitai#  ob -
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jí^to fiel concurso  ríe que se' lra lav  

S. M. e l  R e y  (q. D. g.V; de con
form idad con lo in fo rm ado  po r eí 
Real C onsejo de Sanidad y con <'o 
pv‘opues(o por esa Direccidn' g-oiioral, 
ha tenido po r eoirvenicní.c d isponer 
s 1 } 101 n 1:> ] ‘ r* in i e i) t-o (le D . f ) (Vn a t. o Al -  = 
1)e 1 a A nd0, S ubdir0cI or Médico de 1 a 
Eslacióii saiiiU ria dej Puerlp.de IJuel- 
va, para  el cargo de Diroeior Médico 
de la de Piiorto de la Cruz ,y el deMJoii 
JeS'ú.s M olinero Manriqucy S ubd irec
to r Míklico de la de-Se vi H a-B onan
za, p a ra  el de D irec to r de la del 
puerto  de San Sebastián , ánibos 
í'on la ca teg o ría  de Oficiales de pri-* 
m era c lase  y, sueldo anual de 5.000 
pese tas . '

DecReal orden lo digo a V. T.,,para-' 
su cpuoeim iento  y dem ás- efectos^ 
D'iós guarde ' a  Y-: I. m uctíos uño^s.- 
Madrid:. 11 de I)ic iem bre  de bO23,

Él Subsecretario encargado dcí dc^pacbo,

MARTINEZ ANIDO

Señor D iroo top ,ge’UeJ'al de Sanidad 
dej Reino. . . .

IKSTRÜCCION PÜBLICA Y BELLAS 
A R T E S

. UEALES ORDENES
fea cunipliniient'o do lo que dispone 

el Real docreío de 31 de Ag.osto 
de 1022,

S. M. el R e y  (q. D. g.V ha dispuesto 
que se publiqi|e en 'lá  .tiACEfr^ d e  M a
d r id  el baíance de ingresos y  gasiios 
,del scrvick)' fealizado q ) |r  la Comi
sión central organizada por aquel 
Real decreto en el segundo trim esire 
def aetual año. económico.

De Real ordéh -;|b digo m 
su coiiOciniiento yA Di os g u a r
de; a V. S. jñúchbs años. Madrid, 6 do 
Dicicrnbre de ¿923,

fil Jefe encargada del deepacn»,
: ‘G;'-NTEYA.'• ^

C om isión Óentrál cread á por tsi^cpctd dé de A gostb  de 1 9 2 2 .

' ' ' '  ,r  . . • !. .. .r . .

.  , f i  R. B  D I T  r  ’i " ' ‘ ‘

StmiVudc de la' cuentá an te rio r dé la con sig n a-  ̂ ^
ciñn de’ 150;üóo-ñnsétás' p a ra  ' e s té  Servicio én ■ ' "
él cap ítu lo  óA, a rticu lo  único,. cdpoéptG 12’ del* ■' , ■
v igente  IH'osupuesl o. Se c.c i ón. ’ sép Li rii á ‘ <3 c f ' M — w 
n is le iio  de Ijcstrucción }>úbíica y-J^ellas Artes* r 1.37.5.09,,87-

 ̂ -'O  A B T  O S - ’ ‘  ̂  ̂ .
Ser ríe ios. ¡ ■ ■ ■ •■

Al T}irector de la E scuela  do AxCtesiy GílíciOvS de * '
Jaén, p o r\s« )d o :p a ra  las atencionés^de la clase  
de analfabetos que funciona  e n v su .E sép e la ..;.,, ,  ̂ -̂4

Subvención al, P a tro n a l o de las llu rdes para  . ad - . . , ,
quisicjón dé iñáferia l con destiño  d ;) i)s ,E scu e - '
la« que Itan dé estáblekers^e en d icha región^.. - 

Glastos' dC' m onta.je y reparación del m áteriab  de ; . :
los pahelloiies ingleses, jn-stalados en i Cuatim 
C am inos  ...... .............. ................................................ .

' Totales.V *............  :1’37^509,87

Im porta  el c réd ito  L ...........    ..1,37..509;87
ídem  los g a s t o s . . . . . . . . . ...... 8l8'b9,.54

• Sobrante en é l P r e s u p u é s t o . , . . ................ 1,28.700,33

El Teeretario,^ Gabriel Pancorbo. t M ‘ • . ' ‘ ' k r  *

325,00

5.000.00

3 .i8 J ,5 4

8.809,54

limo. Sr.: Visto el expediente iíis- 
Iruído. en éste AÍiñisterio pai’a clasi
ficar íaj ÍAuldaeión titu lada GTnslitu-
1.CK Salésiáno.de Ban Juan  B au tista” ; y 
. llesultando que el inencionado Co- ■ 
legioñkr'hrdla éstableci esta Cor--
te y su tc a lié  de Francos, Rodríguez, 
ep él -edificio y píitio al efecto .donar. . 
d os ptIF’*lá;= é x c é le n t ís im a  • iséjFwDríi D u r  ; 
•quesa'dé. í ’& rc fa e s ' y e n ',él rec ibón - 
eduéaeiónéinieleciuáí ,y n sí’ca luás "dé- 
3<$50 niños pobres, bajó la direécióp dé ■ 
■jos Padre.s Sale si anos:.

> líesu! tan (íb que el cap í ( a í do * s i ri 
Fuñdación 'lo  - constituye, el , iricntuo- 
nado edificio : ' . • , ; ■

Resultando que. la j jb ra  pía euenla, 
''además, para  sostenim iénto con los 
doitatVvos o liiñosñAS. de las personas 
caritativas . y una^m odosta, spbvcncióu, 
iránsitjor3a,..-áprDcedepte--del ••= p re sa -  J 
ppeilo-depCíSlév. Mipi'slciñp: j

' Cónéidérapdq:; que; e l é lnsliU tp; Ba- 
uesianoíde Ban. .Juan .Bscátista” , coas-, 
ti-luye un .co.njunto de bienes (el edi- 
Rcio V donatiyos para su

miento) destinados a  la enseñuiízii 
g ratu ita , .siendo, por tanto,, úna ins^ ‘ 
titución^ benéfico-docénte c o m p r en d ió  

‘ da en el artículo 2.® del Real (lecrcto! ' 
‘ de 27 de Septicnibre de 1912, y ré -  
uniendo asínlismo las' coñd'ieiones exi-í ■ 
gidas por el i4 para ser clasificada do 
beneficencia particular, sin que a oHóé 
pueda, servir de obsTiculb el jocibié ' 
una sühvoncjón del Estado, pOr seé ' 
ésta accidental y no indispensable pa-? 
ra el sosteriirniento de la m ism a: 

Considerando que el patronazgo co-- 
rresponde ejercerlo a la Go.ngregación • 
religiosa que rige la instilnción, !â  
cual debe concroíar' y Justificar, re-? 
guiar y periódicarnente, la apli.-.a :ión i -i 
que da a los donativos y limosnas con . 
los cuales ha de sostenerse .el̂  cctadU' 
Colegio, siendo, por Rmlo, indispeñ-: 
sable iinponerle la obligación de pre
sentar presupuestos y i*endir cuentas ■ 
anualm ente a este P roledorado, eñ’ 
la Tornia preven ida por tas disposin 
ciobes qire rigen en la raateria 

Gonsiderando que se han cpiuplidd; 
r los’; irá ni lies exigidos y que la deelaH /
I rac'ión  ̂pretciidida correspoiide. al Mir; 

m isterio  de Instimeción pública j  Bér;, .. 
lias Artes, en cuanto al mismo estíl*' 
atribuido el protectoradr/ y íá ' alfa’ 
inspección sobre las iñstifaciones be-; ‘ 
néílco-docenles, conforme a lo orde-^.’' 
nado eñ los Reales decretos d’e 29 de 
Junio de 1911 y ¡27 de Septiem bre" 
íle 1012, ‘ ■ ' ■ • ' ■’

S- M- el R e y  (q. D. g.) se ha scíVi-^ 
do disponer: ' ; '

1.® Que se clasifique de benoficen-s' 
.eia particu lar docente el “InstitlitÓ 
Salesiano de San Juan  B au tista”, .sita ' - 

.en la cálle de Francos Rodríguez, nú - '
meros 5 y 7, de esta Corte, como 
coipprendido en el artículo 2.® del 

■Real decreto de 27 de Septienibre^. '. 
do 1912.

2.® Que se reconozca a la Congre-;, . 
gación de Padres Saiesianos como Pa-. t 
trono dO; la  institución, con el debéé 
de })r.6sen.tar presupiiestos y , m n d ir.; 
cuentas ; íuiuainíen té al Protectorado^ r 
ejercido pon el M inisterio de In s tru c - . / 
ción pública y  Bellas Artes, en J a  for-- <. 
ma vpreyenida p o r3; la ,Instrucción, .de ; 
24 de Julio  de 1913; y : .•  ̂í. v;.

’ 3.® Que de estos acuerdos se . co-r. ;;
m uníquen lOiS traslados a q u e  hace . .
■referencia el artículo  45 de la citada; 
Instrucción. .

De Real oi'dqn lo digo a V. l. par^   ̂
su conocimiento, y efectos- Dios guaK  : 
de a V-, L .muchas años. Madrid, 7 d© - 

djiciém bre de 1923.   .
B1 Jefe-ojrftrsndo íe! floapacho^'

5 PÉRItZ'G.'NIEVA V’;.
Señor Jefe eñCargadd d e l despaciiO'-‘Ré‘‘ 

la Dirección general de P rim era cn-̂  ̂
'séñáñza. ^ ^
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lim o. S r.: En v ista  de la in s ta n 
cia <}ue eleva el In g en iero  G eó g ra
fo dV J üalí Cano i\Ianuel Aubaa‘ede, 
so licitando la sep a rac ió n  tem p o ra l 
del ■servicio activo, p o r pase voVaa*' 
la r i o, a oí ro * fl fí s (i n o del E s i a d o-,

“S. M. el Rey (q/T>. g .) , de co n 
form idad con Íí) p ropoesto  por esa  
Direcvdón g en era l, ba ienido a bien 
'concederle dicha  sep arac ió n , decla
rándole en situaf'á in  de su p e rn u - 
m orar i o, a in s ta a c ia  p rop ia , en el 
citado^ Cuerpo.

De Real orden lo digo a"V. I. p a 
ra  su eonocim iento  y el del in te
resado. Dios> g u ard e  a Y. 1. m u- 
4>lios años. M adri&, 10- de Die 1 em bre 
üc i-923. I

Rí eneuvgsnlo dol d0l«pac^o,
PERE2: G. NIEVi^

Souor tíubdiieoíor del ínstilu to  Oco- 
gráílcop

fttmo. S r.: V acantes ras' p lazas
í ê F iel 'C o n ira s te  •'*e Pesas y Me
dida s ele lAs p ró v in c ias  de ía lg ro - 
no, A laya. Segovia y A lican te, de
biéndose cu b rir  é s ta s  y sus re s u l
tas con ac reg lo  a l  aíd.ícuJo 33 del 
Vigente R eg lam éaló  de P esas  y Mc/r 
id idas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  
a bien n o m b ra r en  p rim er co n cu r
so de tra s la c ió n  F ieles C o n tras te s  
de Pesas y M edidas:

De la p ro v in c ia  de L ogroño , a
D. Santiago  B erg arech e  A recbaga, 
que desem peña el rnism o cargo  en 
ta de Albaccite.

De la de Alava, a D. J e sú s  B a
rre! ro Zabala, que lo es de la de 
Patencia.

De- la de Begovia, a  D, Mariano- 
.Tortosa P rados, que sirve  ea la de 
Cuenca. . . .

De la prov incia  de A licante, a don 
Dem etrio Alonso^ T adeo, que desem 
peña el mismo cargo en. la dé Cádiz.

P a ra -ó s ta , a D. Lúrs Bíviari Ig le - 
•sias, qiu3 lo es dé la  de G ranaida.

P a ra  ésta, a D. Diego López Cu
be r o, F  i e i Con tr aíi te de 1 a d em ar c a -  . 
cíón de Jerez; y 

P a ra  esta  plaza, a D. L uis B itliu i 
S lartínez, ^^uc Ip es de la-de

li^s vacan tes  de Allmcrfe, P a len - 
éia. Cue USX y \ \ i l a .  que no las -co
licúa nmgóui F iel C on traste , q u e 
dan  p a ra  c u b rir le  e n  segundo eon- 

-'Curím, com a deteriiiiua  el (utí do a r 
tículo 33.^^

Los nom brado^ deberán to m ar 
•posesión .de. siis car’gcs dfr.1-
t r o d c\ p I a Z.0 d e ,c| ui ii e e -día s , ,a con -  
t a r  de la Veeha en que rec ib an  sus

nom ibram lentos, debiendo hacer en
treg a  del rna-teriaL m o b ilia rio  y 
p u*:i2o?ies de con ira  s tac ió u de 'a ' 
dem arcaciój'. en que sirv an  a la 
p e rso n a  que esa. D ireeeión gen era l 
designe, con forme. ih-Io p re c e p tu a 
do en el a rtícu lo  AÓ del R eg lam en
to aateS' m encionadó.

De Real orden TO'digo a  V. I. para 
s u c o n o c i iTi i e n t e , y d e m á s e f o c f ó .s. 
Dios g u ard e  -a Y. !.• m uchos a l̂0^3. 
M adrid, 10 de D iciem bre de 1923.

B1 Jefd «ncAifxado del detp^a<>.
PEREZ G. NIEVA

Señor S ubd irec to r genera l del In s
titu to  Ge o g r ático.

,^.REALES, OHDgNEB '
Bm o. Br.: Y aean le^una, p laza  de 

In gen ie ro  Je fe  de p rim era  e ln se  dcí 
Guerpo xle Agróuprpq^, eqn  ícl sq e ly  
do anua l de ll.o!o-0 p se ta s , p o r ju -  
b llac ió a  por im posibilidad fís ica  del 
de esta categoría D. Carlos Balcn- 
cb an a  y l^iernas,

B. M. el Rey (q. D. g.) b a  d is 
puesto  se am ortice  dicha p laza , con 
a rreg lo  a  lo p recep tu ad o  en el a r 
tículo 2.*̂  dei Reai deéreto  de l.o de 
O ctubre ú ltim o, por .ser ser i a pri
m era vacan te  producida  en el ex
p resado  Cuerpo de la re fc rk la  ca 
teg o ría .

De Real orden lo com unieo Y. I. 
p a r a s u con o (; i m le n lo y d e ni á s e f éc -  
tos. Dios g u ard e  a Y. 1. m u
chos años. M adrid, 11 de _D i olam 
bre de 1923.

El Jefe tf!i\carga<íl<» dcH tíespacTio.
JO SE V. AROHE

Señor D irec to r g é u e ra f  de A g r i e u i -  
tu ra  y M ontes,

I h n o .’S r.: Y isto e} expxedicntc Life- 
tru ído  p a ra  la  en a jen ació n  de los 
buques in cau tad o s p o r el E s tad a  
con a rreg lo  a la au lo rizqción  .con
ten id a  en el a rlícu lo  21 d e /ía  vigeii:- 
le  ley de P resu p u es tó ^ , .. v :

S- Mr el Rey (q. D . g.)p  confor^^^  ̂
má.ndose con lo ’ p ropuestó ; p o r  el 
Gonsejó dé A drníh istración  y G eren- 
e iá  de" loé buciuefv in cau tad o s  p o r 
el .Estado, y de ácueixlo co ir-eL D i’-̂  • 
rcc to rio  Afilitar, ha . tenidó -a  ̂bî ^̂  
d lsp ó n er que se 'p ro c e d a  n l a  vCnta | 
de lo.s vapores ’ “É.spáña rióimv y j

‘‘E sp añ a  núm . 4” , con a rreg lo  al 
unido pliego de condiciones, qué 
delxu'á publicarse en la G aceta dis 
Maduid y Boletines Oficiales de lar» 
p rov incias de B arcelona  y Vizcaya.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ia  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dlo.s guarde  a Y. I. m uchos años, 
M adrid, í 1 de D iciem bre de 1923.

El Jofo encarjratio dtí} déBpncho,
JO SE V. AIICHE

PLIEGO' DB CONDICIONES

Base 1.” En ejecución de lo dis
puesto' en el artícylo 21 de la ley de. 
20 de Juiiü de 1922, a p a rtir  de la 
feelia en que se insérte la presenLe eu 
la G a c e t a  DE M a d r id  y Boletines OfU  
cmles de las provincias de Barcelona 
y Vizcaya, por un plazo de treinta días ■ 
hábiles, se abre un concurso de p ró- 
posicioncs libres-; con aTTeglo a las si.  ̂
guien tes bases, para, la enajenación 
.por el . [Viinistorlo de Fomento de los 
vapores España número Z y España , 
'/ucmcro ,4, Re, que se incauló. el Es-, 
lado duran íe  la guerra europea, y cu
yas" caracterísiicíís  ̂son-: ". ; , ■ :.

Vapor España núniero 2.— Año do 
construcción* 1908; tonelaje de regls- 
‘ tro luáiío, :3!387.'" ■' ^

Vapor España número  4.—Año do 
construcción, 1805; tone i aje de regis
tro  bruto, 3.829.

Durante el plazo de presentación de 
;proposicicnes podrán examinarse los , 
planos y datos que existen en la ofi
cina del Consejo de Administración de 
los buques incau'tádos, con referencia ; 
a ios barcos objeto del concurso. . . , 

Base 2." Las proposiciones exten
didas en papel de tim bre del Estado^ 
de la clase correspondiente, podrán^ 
hacerse para  ja adquisición conjunla. 
o separada de los (vitados barcos.
-Base 3.* Las personas q entidades 

que hagan proposicionós deberán p re- ' 
sentar, conforme al adjunto modelo,y 
los pliegos cefrados y lacrados, en las- 
oficinas de la Gérencia de los buques .. 
incaulados por el Estado, en la calle 
de Alcalá, núm ero 43, y en horas de 
ru a tro ' a siete de la. tarde, los días^ ' 
lalau'ables, duran te  el plazo lijado eix 
la base l.% siendo requisito indispen
sable pár^  que el pliego sea admitido* 
eró regar en el mismo acto el resguai-' 
do de la Caja general de Depósitos qüe 
acredite el elécfuado-en metálieo cu 
concepto de “provisional para subas
ta s ” por la suma de 25.090 péselas 
por cada uno de los buques a ‘que 
reñeré  la. proposición. Gerencia : 

Mará recibo de ambos documentos.
Base 4.V Et’ Ministerio, tran scu rri

do el plazo de -presentación die propo-  ̂
siciones. procederá: a la aperlu ra  y es- J 
iiKiió de lóé pliegos presentados ai 
cónciirso ante una Ju n ta  presidida- po? 
el D irector general de’Alinas, M efalur- ; 
gia (\ Industrias Navales, y de la q r i  
fornxárá párl/é el /Conseje) de Admini s- 
tración;;dé • los„bu<pies incaiiT;^^^ por 
el Esladó y él Jefe ó ún rep resen tan- , 
te de lá Á^csoríá jurídicn dél Minis
te rio . cóñ la asi'stoncia Me un N otario ,/ , 
alesiíumdo por el Colegio, Notarial do /  
Madriíí, que levantará apta,de las preí- /  
posiciones presen tadas y  acuerdos 
la /Junia . El expediente y acta del *
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'm m o m  e l^a i? fe  a!̂  Miaistericr' 
feUi. tesoi^o&iéji. I

Base 5 /' El: Ministerio' á& Fomento, 
eií^preBencia déf acta dM- conctirso, po^ 
d i^ í atyndicar los barros- al postor m 
postores ou^a proposiGion; resulte m ás 
jvefttájpsa y que-ofrezca precios que 
isesm aceptables a ju ieio  de la referida 
JuataVv o podrán declarar desierto ei 
fconcurso,, publicando la resolución en 
la G aceta ide Madrio.

Base Resueito el concurso se 
devolverán los resgnardos de los de
pósitos proyisionales a los que no Ilu
diesen obtenido la adjudicación.

, iBase 7.“ A los adjudicatarios se les 
Computará como parte  del precio de 
adquisición el im porte de los resguar- 

¿dos  ̂de Ids depósitos provisionales que 
j ise‘ ingresarán en Rentas públicas. Sec
ción 9.*,. Recursos eventuales dê  todos 
i OS; ramos, antes de form alizar la  es-^

; critmra de venta.
BUSO 81**" El adjudicatario deberá 

íngrésar el precio del barco o barcos 
adsqpiridbs del- Estádov en la Tesoreriá 
C entral de Ifacienda^ en u n  plazro que^ 
no  ̂ exceddrá de  quince dias, a contar 
del de la adjudicación, presentando la 
cíM á db pagó en este Ministerio,, p a ra  
que se proceda a la formalización do 
la escritura de venta.

Ba.se 9.  ̂ La falta del ingreso en el 
Tesoro del precio de adjiidicación en 
el plazo inclicado, implicará:, sin otra 
declaración, la renuncia del adjudican 
.ítario a  lá formalizción del contrato y 
d a rá  lu g a r a la pérdida del depósito 
provisional, efectuado p a ra  poder to - 

' m ar paa*te en et concurso, adjudicán
dose al Estado: el mencionado depósito 
fiomm indemnización del perjuicio oca- 
óioñadóy iiígresáudóso su. impoi^e en 

; Rentan públicasv Sección 5.^  Recursos 
: eyentualóS’ de‘ todos los ramos.
; B í^ r lO . Todos los gastos que ó ri-
ginen- la formalización del contrato, 
;rom n son el impuesto de Derecbos 
j realós, tim bre; papel sellado y bono- 
; ra rio s del Ñotario, serán de cuenta dei 
1 adjudicatario.,
í Báse 11. Si el adjudicaario no efóc-^
l u a ^ ' el ingreso en el Tesoro del pro-, 

/ciói dó la  venta, y, po r tanto, no so 
- llegasó a la  acQuáicación definitiva, so 
:prócedei*á a nuevo concursOf siendo el 
pausan/te responsable de la diferencia 

¡de- precio, s i  fuese menor' el obtenido 
i ¡en este segundo- acto:
)' I^ s e  11̂ . Todos lós incidentes á  que

lu g a r la evicción y saneamiento dé
í los. Barcos vendidos," se itramitan por 
la  vía adm inistrativa a instancia de 

 ̂los: adjudicatarios.
1' Báse IR. Los barcos serán entregá- 
iSoSí a l adjudicaitario o adjudicatarios 
ien el estado en que se encuentren en 

: los puertos de Barcelona y Bilbao, en 
, íque están amarrados, confórm e a l in- 
t¡v(mtaria que en cada uno de ellos exis- 
' jte y  con presencia dé l a  autoridad de 
' iMarina. y de una representación d e l 
i Consejo, de A.'dministración de los bu- 
; ques. incmilados por el Estada, levan^ 
i táadose la  correspondiente ac ta  poij: 
! duplicado, uno de cuyos ejem plares so 
i un irá  al. expediente del concurso, 
í Báse. 14:. El carbón, efectos návar 
í les do y rnáqpina y todós
IpiV tóltequeíbáyan s adquiridos por 
oí JSÉ tó^p. da;;.Ad de los

incautados. p o r : el Bstado; y 
íju#  nn; en  los inventarios,, se^
xéái efífoggadDs al adjudic:at8utio,, pre-: 

fy^ío pagq de su importó, gue será d e-

signadQ de común acuerdo por los re 
presen tantea dé ambas part és.

M adridt IT dé Diciembre^ de ti928\—- 
E l Jefe  encargado del despacha^,. Jbau 
Y. Ambc.

IMbdüfd We proposictoki
Don por s í n  en representációni 

de ..., según justiílca con la primera^ 
copia del poder otórgadó’ en a  ... 
dn  db ..., dúmiclliado: en callé 
de acepíandó todas las Gfíndicionea 
que para  la venta de los buques Espa-> 
ña num ena  2 y  España mimeW ' % in- 
caucados p m  el Estado duran te  la:gue
rra  europea, se fijan en la Real orden 
d e l B irectorín  M ilitar de: 2& úe No*̂  
viembre dé 3, in serta  en la G aceta 
DE Madrid, ofrece aidquirir el barco 
o barcos número  . . en la su^
ma de pesetas ..., quo'Se compromete 
ingresar en la Tesorería G entfal dó 
Hacienda en un plazo que no exceda 
de ... días, a p a r tir  de la fecha en que 
aparezca la adjudicación de-los barcos 
expresados en fe  GaqetIa dé M adrid.
: .Para garan iía  de su proposición, el 
interesado td.eci;ara/ íiaber ^Ipposifiado 
en la Gaj a general de Depósi tos pese- 
las 25.OfiiO, según resguardo^ que en
trega por'separado d e l^ re sen te  pliegOi

G apitán d e  A rtille ría  D. líoaqu ía  
Pérez Seoanc y Díaz Valdés-

Q'uiroga (L iig o l— C apitán  dn  In
fan te ría  B. Antonio López López. 

M adrid, 10 de D iciem bre de 19'

ISEPÁRTASEÍITO  ̂ i W i a ^ A l B S '

SUSSE'@R£*rMH8J|
ñclación de los Delegados gubernati

vos que cesan en virfmd/ dé Re ador* 
den de esta fecha.
J a c a  CHuesca):.— 'Iffcnienter coro^ 

n e l de. In fan te ría : Dé M anuel A rte 
ro Bosque*

T b rd esillás  (Y alládolid). —  Co-. 
m atrdánté de rn fan tería : D: B laria- 
no Goello T riv iño . .

Mota d e l M arqués ‘(Yalladolid)'¿ 
G apitán de A rtille ría  D> Ju lio  Mo
nedero N barre.

.P iedrah íta g(AviI|a)'.— ^^Capitán de 
C aballería  fli M auricm  i^ánobier dé 
la  P a rra .

B erm illo  de Sáyago (Zam ora).--»  
Capitán de In fán teríá  D, José Vidal 
F ernández .

M adrid, 10 dé DlGiembre dé Í923«

Relación de los Bélégados gubernati
vos que  se  ■nombran- en virtud  'dé 
Real orden de e s te  fecha.

■Jaca (H u e sc a )— G om ándante i é  
In fa n te r ía  D. M ariano Goello T re -  
viño-..-

TordejsiUas (Y a llado lid ). —  Co
m andan te  de A rlillo ría  .dp  Ramófe 
F ro n te ra  A urocoechoá.

P iedrah ita  (A vila).~G apitán dé In
fan tería  (E. R.) D. D ám aso: San TvTi- 
IIán H errera. - 

B erm illo  dé f  Z á m o r a ) í-

DE m m u  
m ^ .Y  O L m m  B ñ m v m

1*0» ind iv iduos do G la s é s  Pas^ívaa 
que tien en  consignado  el p ago   ̂
6US h aberes en ]a P ag a d u ría  de e s t í i . 
llirección ,. puedeiv p re se n la rse  a 
p e rc ib ir  liv m ensualidad- c o rrie n l^  
desde la diez d e ’ la: m añana a las: doa» ■ 
de la tarde, y do tres a cinco, on 
días y por el orden que a GontinuacióHí 
so exprésanv

Dio; IR: ííC' Diciembre de f923.
!Mo n t e p í o M i l i 1 ,ar: Le Ir as N a R.—̂ 

Montepío^ civil: Letras G a 
riña. Sargentos, Plana Mayor dé Tro
pa. Cabos.

Dia l í l :

Montepío Milifiar: Letras g  a Z.—» 
Moníépíó civi']: - Letras N a Z.— SoD. 
dadós.

Día 20.
Mon íep í o Miií i l a r ;. Lotr a s A a F .-  - 

Jubilados.
Día 21.

Montepío m ilitar : Letras G 'd K.--Ü 
Montepío c iv il: Letras A y B.— Gesani»*: 
tes. Excedentes. Secuestros. Remtin¡e; 
ratioriás; G én erá te f Górondési Temen' 

i tes: Coroneles y  Gomandnnté^

Día 22... :
iMonlépío M ilita r: Letras: L a IM—i 

Montepío civ il: Letras G a F .—^Pla
na Mayor do Jefes, Capitanes^ Teníeipi. 
tes*' ' b

Día 23.
Gruces (de diez a doce dé? ,

ñaña).
Días 24 y 26,

Altas,. E xtran jero , Supervivencia^ 
y  todas las nóm inas sin distinción^

Día 2 de Enero de 1924
Rétenciones. , . ,•
ObservaaioneB. i  J  Wo m  

l ia rá  h a b e r ni p e n s ió n  a lg u n a  
q u e  los? p e rcep to res  ©xiiibair a l pa^ 
gador la s  •nom inillas q p ap e le ta s  d% 
cobro .

Las^ v iu d as  y  h u é rfa n o s  dé-̂  
toerán e n tre g a r  e a  la P ag ad u ría ,, eif 
el m om ento  del cobro^ lo s  ceriifioa^ 
dos de ex is ten c ia  y estado  axpedfe 
dos por los Jueces paunicipales dét 
d is tr i to  a  que pertenezcan^ desdo ■ 
día 13 de t actual en adelante.

3 /  No se ad m itirá  certificado^, 
j a lguno  que carezca de la declara-», 

c ión  su sc r ita  p o r el in te re sad o  o ín-  ̂
terresados s i  son  dos o m ás lo s  par-* v 
Íícipes, d é  que no perc iben  o tro  ha-» í? 
ber de fondos g enera les, provincia-»

■ m un ic ipales, ni pasivos dé la ! 
‘ R eal Gásay debiendo  lois apodorados 

e s ta m p a r su  firm a al ipie de lia p ro -  I 
i p ia  deolaracrión com o g a ra n tía  dé 

que h a n  reeib ido  el c itadcr ámn* 
dlréCiajnénHat d #  m  poder»*-



^  Ma(irid.-Kóíií. 3'47 i j ?>

^¡dante y  é t  qiire restpofidem de la  itiem- 
itidad de las iirm as de los mismoa* 
;  4* 1*0# apoderado# de aereedo^ 
yes qde por su  ca teg o ría  ju s t if íq u e a  
m etliapte dfício, e s ta m p a rá n  en ál sn  
fpirma ¿nn igua l ob jeto , 
í §.« J^os que juM ifiqueii fu e ra  de 
esta  C orte, te n d rá n  cuidado de ex
p re sa r en el ju s tifícan te , no sólo ©1 
pueMo, sino  tam bién  la  p ro v in e ia  a  
que éste co rresponda.

6.* Guando a lg ú n  p e rcep to r no 
isap a  firm ar, lo  h a rá n  a su  ruego  y  
presencia y  a s a t i s f a G c i ó n  d é l  i^ a -  
gador, dos p a r tie u ia re s  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo oon#tar la  clase  a  que p e r -  
¡tenezcan.

7..* P a ra  el pago  de re len c io n es 
se exigirá a todos los; ac reed o res  
¡que perciban  desde tre s  en adelan ta  
la  p resen tac ión  del ju s tifican te  da 
^aber sa tisfecho  el ú ltim o  tr im e s tre  
de la co n tribuc ión  in d u s tr ia l como 
p re s tam is ta ; llenando  igual re q u i
sito los que cob ren  com o ap o d era
dlos de. un prestam ista. Los que  ale- 
Igaaen no h ab er hecho operacionoá 
de p réstam o con p o ste rió rid ad  a  la 
fecha  del ó ltim o  recibo, lo ju s tif ic a -  
rám p resen tan d o  la p ape le ta  áe su  
b a ja  en e s ta  in d u s tr ia . Los repre^ 
isentantes de B ancos o Sociedades 
lanóniiáas que p re s ta n  sobre sueldos 
y  pensiones au to rizad o s ño r su s  e s- 
ía tu io s , deberán  a c re d ita r  el cobro 
d e  las re tenc iones hechas a su  fa -  
ivor que los e stab lec im ien tos aeree- 
¡dores se h a llan  al c o rrien te  en el 

r Ipago a  la H acienda de la co n tríb u - 
I icióni que? les co rresponde .
I ' Madrid, 12 de Diciembre de 1923. 
^^E l D irecíor general, A rturo Forcat.

iM S T R iresfO K  p m u m  y  « e -  
t l ^  A R TES

31 E i 'P r e s i d i r t e  de la ju n m  m uníci- 
; pal A l  denso eleetqrai de esta Corlo, 
h a  dirigido a este MinistediQ la s i
guiente comunicación, fechada en fi 
del actual:
> “Excmo. S r .: Disponiendo el a r 
tículo 22 áe la ley Electoral vidente 
¡que las Juntas m unicipales del Gen- 
;so designarán todos los años, en 1.® 
He Diciembre, los lócales en que 

' hayan de establecer los Colegios elec- 
,torales para las elecciones "que ocu
rran  en el año siguiente, dando p re- 
ifereucia para  el establecim ieoio -de 
los mism£s a  ̂las Escuelas ‘ y edificios 

-públtctis, y siendo insuficiente e l  nfu 
 ̂ p e ro  de aquéllas para  la instalación 

de las 298 Secciones que comprende 
Ja capital, tengo el honor de p artic i- 
ipar a Y. E. que esta Jun ta  m unicipal, 
;en , cumplimiento de lo , determ inado 
en la citada disposición, se ha visto 
¡obligada a u tilizar para los indicadós 
¡fines los' locales pertenecientes a eso 

. fMinisterio de su digno cargo, que u 
continuación se expresan:

4 Barco, 24, Escuela Normal de Maes- 
Itras, bajo derecha e izquierda '
¡i Farm acia, 11, Facultad de F arraa- 
lela, pabellón del patio. Salón de DnD 
mipa;-orgánica y otro en o tra  depen- 
aencia de la misma Facultad. .

^^ 'San Mateo, l>; Palma, 38; Palafox', 
■ Don Ramón de la Cruz, 17 y 37; 
M arqués de Cubas, 11; Pacífico. 25. v

í   ̂ ' ■

Embaja'dores, Escuelas de Artes 
o Industrias.

(San Bernardo*. SCb Escúéla práctD  
ca graduada de la fíurm al de Maes
tros* lecciones 2.% 4.  ̂ y  Daoiz., 3, 
Jard ines de la Infancia.

Paseo de la Castellana, 63, Colegio 
Nacional A  Sordomud03, derecha.

Paseo de la Castellana, 60, Escuela 
del Hogar.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca 
Nactonal, izquierda, puerta  prim era y 
derecha. .

Serrano, 13, Biblioteca Maciónal, 
izquierda. .

Cuesta de Santo Domingo, ÉscueXa 
Gen [ral de Id i o más, Sección 6.» y 23.

Montaibán, 20, Escuela Superior del 
Magisterio.

Atocha, 104, Facultad de. Medicina, 
aulas 1.^ 2 A y 4.*, Saión de grados^, y 
otro en otra dependencia de la m is
ma Facultad.

Toledo, 45, Institu to  de San Isidro, 
aulas 2.̂ '̂ , 8.“ y 9A

Reyes, 4, Institu to  del Cardenal 
CisncVo^,- auías í.% 2.̂  y 3A ■
. San Bernardo, 51, -Universidad-Cen
tral, aubis 1.% 2.% 6.»-y 7.* - ■ 

ifetudios, : i , 'E sc u e la  d e .. A rfiittee- 
ío ra , aulas 1 2^  y 8.»

•Embajadores, 70, Escuela de Vete
rinaria , consulta púbtíca y aulas prt- 
mora. tercera y séptima.

Felipe V, U Conservatorio, p riac í- ' 
pal, izquierda y derecha. '

Castelló. 5, y Bola, 3, Fiel contrasté. 
Amaniel, 2, Instituto, aula de Quí

mica..- •• ■ ■: ■
Hoftaleza, 91, Céiitro Geográfico. 
Ruego a V. E - se digne ponerlo en 

eonocimienta de los Jefes de las me-u- 
eionadas dependencias, con el fm de 
que cuando 'íen^a  lugar una elección, 
presten la# mecesarke facilidades, m o- 
l i l ia r io  y luz, a ser posible,, a los se
ñores P resiA nles -y  A djuntos que 
constituyan las Mesas de los  ̂referidos 
Colegios, no sólo el día-de la votaciórb 
sino el jueves anterior al domingo se
ñalado para la misma:, m  que por dis- 
p o s tc i«  del arlículo 30 de la Ley, los 
señores candidatos harán  entrega a las 
Mesas de los talones de comprobación 
de nombramientos de Interventores.'” 

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para  conocimiento de los Jefes 
de las mencionadas dependencias y di 
los efectos interesados en la transcri
ta  comunicación.

Madrid, 11 de Diciembre Jde í 923t=^ 
El Jefe encargado tterdéspacho , Pérez 
G.' Ñ ieva.
Señores Jefes de los Centros que se 

expresan en nsta comunicaciéa^

F o m E m o

GEtyERAL iD€ OBRAS 
PUBLIOAS

A G U A S
Examinado el expediente incoado y 

proyecto presentado por D. »Tuan Uria, 
que solicita un aproveehamiento de 
1:500 litros por segundo, defiyados del 
río Nora, en térm ino de. Villapérez, 
con destino a producción de energía 
eléctrica para  usos indusítriales.

Resultando que el expediente 'se ha 
tram itado con arreglo a cuanto disT,o-

npn el íteal decreto de 5 de Septiembre 
dé 1918 e Iñstruccióir vigenlie aiH;oba- 
tía por Real orden de 14 de Junio  
d|> 18S3.

Resultando que no se h a  presentado 
ningún proyecto en competencia* ni 
tampnco reclamación alguna en contra 
d^l proyecto.

Resultando que la División h id ráu - 
Ifca dél Miño ‘ha manifeslado que al 
realizarse estas obi’as no afectan al 
plan dé obras , h idráu lica  del Estado,

Resul tando qué he Je fa tu ra  de Obras 
públicas, después de v e riic a r  la  con- 
frontacion sobre el terreno, ha emitt-i , 
di) inforine favorable a la  conees-ión, 
proponiendo las condielones con quo 
a su  juicio pimcede otorgar lá  meaciin^ y" 
nada concesión.

R esubaoy .» que los inform es de lá  
(a^anisión provincial. Consejo prev im  
cial de Fomente y Gobierno civil soa 
favorables.

Consifit^rando que el expediente §0 
ha tram itado reglam entail ámente, que 
no se tía piesentado ningún pixiyecio 
em Gompetencia, ni 'tampñeo reelám a- 
clones en eonira del mismo, demos-^ 
trando esta conformidad las vontajas 
que consideran lodos los afectados por 
es las obras que ha de respetar su cons.- 
!lmeción y que el Real decreto de 14 
de JunioJ.de 1921 ha sido nmdificado 
por el Real decrcdo de 10 de Noviem-, ;. 
I r é  de 1922 en m  artículo 3.® ^

5. M. el Rey (q. D. g.), conformáh^ 
dose con lo propuesto por esta D irec- ; 
ción general, ha tenido a bien au to ri
zar a D. Juan  Uria para derivar 1.500 
litros de agua por segundo del río Nora, 
on térm ino de Villapérez, siempre que 
para  su construcción se sujete a las 
siguientes condieiones, con destino 
este aprovecharaiento a la producción 
de energ'ía eléctrica para  uso^ indus
tria les:

l.*' Las obfás se ejecutarán con 
arreglo xil proyaelo px^nsentádo, has© . 
de este expediéñté, y firmado en Ovie- ' 
do el 8 de Diciembra de 1921 por el 
Ingeniero de Cámihos D. José E. Val- 
des. salvo las modiñcaciones de detallQ 
que sean previam ente aprobadas por 
la Je fa tu ra  de Obras públicas.

2^ lia  cantidad de agua que como, 
máximo podrá derivarse del río Nora, 
para este aprovechamiento, será de 
1.500 litros por segundo, no re.spoiw. 
diendo la Adm inistración del caudal 
pedido y teniendo el concesionario la 
qbUgac i ón de- 0OUé trü írT tirm ó d td ü '^ h  '  
la toma, previa la aprobación del p ro 
yecto correspondiente par la Je fa tu ra  
de Obras públicas cuando la Adminis
tración lo juzgue conveniente.

3̂ .* E l corrcesionario devolverá fil 
agua al río  Nora, después de u tiliza
da, perfectam ente limpia, tal como es
taba antes de emplearla.

4.*̂ Las obras comenzarán dentfQp 
del plazo de seis meses, contados a 
p a rtir  de la publicación en la G a c e t a  
í)E M a d r id  de la presente concesión, y 
deberán quedar iterminadas- en el p la
zo de dos años, contados a p a rtir  d© 
su comienzo.

Las obras so ejecutarán  bajo lá 
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas de la provincia, cr^‘

: las vigilará y reconocerá con todo de
talle a su terminación, levantando acta 
en la que se certificará si han sido 
construidas con arreglo al proyecto f,- 
cíláusulas de la concesión.

6.'̂  E l  acta d©. .i;aferqgci^ h ^ j íq
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-ifeprobada por la Dirección general de 
Dbras públicas.

7.* Todos ios gastos que origine la 
inspección, vigilancia y recepción de 
las obras serán de cuenta del conce- 
eionario. , •

B.“, El depósito provisional acredi
tado por el resguardo constituido en 
ia Tesorería de Hacienda de Oviedo en 
‘"O de Enero de 1922, con el número 844 
de enirada y 252 de registro, cuyo im 
porte es de 38,55 pesetas, subsistirá  
como fianza definitiva a disposición de 
la Dirección general de GUras pú- 
bfcas.

9.* Esta fianza será devuelta al 
eoncesionaido después de aprobada el 
iícta de reconocimiento final de las 

. obras y previos los trámHes corrientes.
• 10. E sta concesión se otorga salvo
: rl derecho de propiedad y sin p e rju i-  

(íio de tercero, por un plazo de setenta 
y cinco años, contados a p a rtir  del día 
feíi .que comience parcíal o totalm ente 
la explotación, y al expirar este plazo 
revertirán  gratuitam ente a l Es'tado y 
libre de cargas lodos los élementos qué 

, coiistíCuyeii el áproveclianiiéñto, desde 
i las-pbráiTdé embalse, deriyácíón ó ió -  

ma^ hasta éi desagüe en el cauce piV 
blico, comprendiendo la m aquinaría 
}>roductora de la  energía y las obras, 

"^Terrenos y edificios déstiníUios a l iríls- 
: tno_ aprovechamiento. Se incluirá tam - 

; biéñ en la reversión g ra tu ita  todo 
T'uan'fo so luiya construido sobro te rre 
no .de dominio público, cualquiera que 

"séa su destino, quedando además su-. 
je ta  a cuánto disponen los articulos 2.% 

*4.®, 5.* y 6.® deí Real decretó de 14 de 
Junio de 1921 y Real orden de 7 de ■ 
/uH o de 1921.
' 1 1 .  Se concederán las senudum bres 
legales de estribo de presa y acueduc- 

con arreglo a los artículos 1 0 ^ 'y  
‘ siguientes de la vigente ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, previos los 
m quisitos establecidos en la Sección 
seírunda del capítulo IX de la misma 
ley.

12. La A dm inistración se reservá 
el derecho a tom ar de la  concesión tos 
volúmenes de agua que considere ne
cesarios para la copservación de ca

rreteras, por los medios y en los pun
tos más c'óhvenieñtesr sin perjud icar 
las obras de e^ta concesión. f

13. E sta concefeión queda su jeta  a 
cuanto previene la ley de Protección 
a la industria  nacional de 14 de Fe-i 
brero de 1907, al Reglamento para  su 
aplicación, a la ley relativa ai Con
trato del itrabajo obrero y cuantas d is
posiciones hay-Vigentes aplicab|:;s a 
este caso y puedan dictarse en lo su 
cesivo. •

14. Son causa do caducidad de la 
presente concesión,, además de las que 
determ ina la ley general de Obras p ú 
blicas, el incuriiplimiento por parte  dei 
concesionario de cualquiera de las con
diciones aM criores.

Y habie-hdo aceptado el concesiona-: 
rio las préc/edentes condiciones y re 
mitido póliza de ido pesetas, de acuer
do con lo que previene la ley del T im 
bre, lo partic ipo ;a  V, S. para  su cono
cimiento, él de l interesado y demás 
efocTos, cap pubiicáción en el Boletín  
O /íc/a/-de ósáv provm

Dios guárde a Y, S. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1923.—El 
Direcitor general, P. D., El Jefe  dé la 
Sección, V. Martín.. v ^
Señor Gobernador civil tío la urovin- 

cia dé Oviedoi  ̂ V

TRABAJO, COMERCIO E IN« 
DÜSTRIA

COMITE O riC IA L D E  LIBRO
De cónfúim idád éon lo dispuesto 

en el Real décrétp de la Presidencia 
del Conséjo de M inistros de 12 de 
Mayo de i9é2 , sé hace público en este 
peidódico oficial que la Delegación 
del Comité G íic ia ldél Libro Ifa fijado 
para  precios de. los papeles q u é  se 
sum in istren  .duran té  el mes de D i
ciembre actual, los. siguientes:

' Serie A 4 

I, O. ahüesadó liso, 95 por 120, dé

40 kilogramos, 89 pesetas los 100 k  
kilos.

ildem id. id., 70 por 100, de 24 kl- ' 
logramos, 89 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 10 por lOO. de 2A 
kilogramos, 92 pesetas los 100 kilos.*

A. ídem .íd.\ liso, 07 por 100. de 20 
kilogramos, 93 pesetas los lOÓ kilos. , 

Idem blanco ' liso, 84 por 114, de 
33,50 kilogramos, 93' pesetas los 100 
kilos, -

Serie Z?.
Ciceros corriente liso, 00̂  por 93, do 

25 kilogramos, 103 pesetas los 109  ̂
kilos.

Idem id. id., 75 por 100, de 30 ki
logramos, 103 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por lÓCT. de .30 
kilogramos, 106 pesetas los 100 kilos.

Serie  C.
Cícerpcs extra, 67 por 100, de 40 

kilográmos, IS? pesetas los 100 kilós.
 ̂ P lúm a extra liso, 76 por 100, de 26 

kilogram os; 173 pesetas los i  00 kilos.
; Idem^ id , vergé, , 76 pdr ÍOÔ  de 25 
kilogramos, 176 pesetas los 100 kilos.

Litos eofriéríte, 65 por 104, do 28 
kiiogranloS, 126 pesétas los lOOf kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 142 pesetas los 100 kilos.

Biblia (Indian), 50 por 100, de 5 
kilogramos, 380 pesetas los 100' kilos.

S eñ e  D. ‘ ‘ '' '
Estucado corriente, 80 por 120', do 

50 kilogramos, 185 pesetas los 100 í 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 ¿  
kilogramos, 225 pesetas los lOiO kilos.

Estos precios se entenderán con ÓÍ 
papel puesto en estación de M adrid#  
Barcelona, y sobre ellos habrán do 
aplicafse las bon i ficaciones que esta
blece el Real decreto de 12 d,c Mayé 
de 1922.

Madrid, 12 de Diciembre de Í923¿
El Jefe encargado del daspacho, Pré-' 
sidente, A García. v í
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